
ORDENANZA N° 055  2009 
(NOVIEMBRE 25 DE 2009 ) 

 
“POR LA CUAL SE DEROGA LA ORDENANZA NO.  009  DE 1993 Y SE 

ADOPTA EL NUEVO ESTATUTO DE RENTAS, PROCEDIMIENTO Y RÉGIMEN 

SANCIONATORIO TRIBUTARIO DEL DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA.” 
  

La Asamblea Departamental del Guainía en ejercicio de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el  Decreto 1222 de 

1986, el Estatuto   Tributario y  demás normas concordantes. 
 

 
ORDENA 

 
TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNICO 

NORMAS GENERALES 

 
Articulo 1. Adóptese como  Estatuto de Rentas, de procedimiento y régimen 
sancionatorio tributario para el  Departamento del Guainía, el cual establece 
los principios básicos y las normas fundamentales que constituyen el régimen 
tributario en el Departamento  y le son aplicables a todos los impuestos, tasas y 
contribuciones departamentales. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente estatuto contiene los principios 
básicos y las normas fundamentales para determinar los conceptos 
generadores,  mecanismos y procedimientos que deberá adelantar el 
Departamento del Guainía,  los organismos y entidades descentralizadas y 
desconcentradas, así como las entidades nacionales y territoriales que tengan 
asiento en la jurisdicción departamental, a fin de recaudar los recursos 
impositivos que en adelante se determinan y le son aplicables a todos los 
impuestos, tasas y contribuciones departamentales. 
 
Articulo  3. Deber de tributar. Es deber de todas las personas naturales o 
jurídicas, contribuir en el financiamiento de las entidades territoriales, en 
especial el Departamento, en las condiciones señaladas en la Constitución 
Nacional y demás normas aplicables.  
 
Artículo 4. Principios del sistema tributario. Los principios de equidad, 
progresividad, justicia, eficiencia y no retroactividad de sus normas orientaran 
el sistema tributario departamental.  
 
Los funcionarios de la Secretaria de Hacienda Departamental deberán tener 
en cuenta, en el ejercicio de sus funciones, que son servidores públicos, que la 
aplicación recta de las leyes deberá estar presidida por un relevante espíritu 
de justicia, y que el Estado no aspira a que al contribuyente se le exija más de 
aquello con lo que la misma ley ha querido que coadyuve a las cargas 
políticas del Departamento. 



 
Las leyes tributarias no se aplican con retroactividad. 
 
Artículo 5. Bienes y Rentas Departamentales.  Los bienes y las rentas del 
Departamento del Guainía son de su propiedad exclusiva; gozan de las mismas 
garantías que la propiedad y rentas de los particulares y no podrán ser ocupados 
sino en los mismos términos en que lo sea la propiedad privada. 
 
Artículo 6. Exenciones.  Se entiende por exención, la dispensa legal, total o 
parcial, de la obligación tributaria establecida de manera expresa y 
pro-témpore por la Asamblea Departamental. Corresponde a la Asamblea 
Departamental decretar las exenciones de conformidad con los planes de 
desarrollo departamental, las cuales en ningún caso podrán exceder de diez (10) 
años, ni podrá ser solicitada con retroactividad.  En consecuencia, los pagos 
efectuados antes de declararse la exención no serán reintegrables. 
 
Las  exenciones tributarias deberán contemplar las condiciones que fijan la 
Constitución y las Leyes que regulan la materia, para especificar las 
condiciones y requisitos exigidos para su otorgamiento, los tributos que 
comprende, si es total o parcial y en su caso, el plazo de duración. 
 
Parágrafo.  Los contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a tal beneficio, dentro de los términos y condiciones 
que se establezcan para tal efecto.  
 
Para tener derecho a la exención, se requiere estar a paz y salvo con el fisco 
departamental. 
 
 Artículo 7. Norma General de Remisión. Las normas del Estatuto Tributario 
Nacional sobre procedimiento, sanciones, declaración, recaudación, 
fiscalización, determinación, discusión, cobro y en general la administración de 
los tributos serán aplicables en el Departamento conforme a la naturaleza y 
estructura funcional de sus tributos, tasas y contribuciones. 
 
Artículo 8. Capacidad y Representación. Para efectos de las actuaciones ante 
la Secretaria de Hacienda Departamental, serán aplicables los artículos 555, 
556, 557 y 559 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Artículo 9. Número de Identificación Tributaria. Para efectos tributarios 
departamentales, los contribuyentes y declarantes se identificarán mediante el 
Número de Identificación Tributaria NIT, asignado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Cuando el contribuyente o declarante no tenga asignado NIT, se identificará 
con el número de la cédula de ciudadanía inmerso en el RUT. 
 
Artículo 10. Tributos Departamentales. Constituyen los tributos del departamento 
de Guainía los impuestos, tasas y contribuciones que se contienen en el 
presente estatuto y en generalidad aquellos que la ley determine como tales.  
 



Artículo 11. Impuestos.  El impuesto surge en virtud del poder de imposición del 
estado y no conlleva contraprestación directa, constituye un ingreso corriente de 
la entidad territorial que pueden o no tener destinación específica y los sujetos 
pasivos están obligados a su pago. 
 
Por disposición legal las tarifas deben  ser fijadas  directamente por la Asamblea 
Departamental. 
 
Artículo 12. Tasa.   Es el valor a cobrar que corresponde a una contraprestación 
directa por el servicio prestado que tiene como finalidad la recuperación de los 
costos en que se incurre para la prestación de servicio. 
 
En la tasa, la tarifa puede ser fijada por la autoridad administrativa, siempre y 
cuando la Asamblea Determine el sistema y el método para calcular el costo del 
respectivo servicio. 
 
Artículo 13. Contribución.  No grava por  vía general a todas las personas, sino un 
sector de la población que está representado por los propietarios o poseedores 
de inmuebles que se benefician en mayor o menor grado con la ejecución de 
una obra pública. 
 
Dada su naturaleza tiene una destinación especial. De ahí que se le considere 
una imposición de finalidad, esto es, una renta que se establece y recauda para 
llenar un propósito específico.  
 
Artículo 14. Obligación Tributaria.  La obligación tributaria es el vínculo jurídico en 
virtud del cual la persona natural, jurídico o sociedad de hecho está obligada a 
pagar al Tesoro Departamental una determinada suma de dinero cuando se 
realiza el hecho generador determinado en la ley. 
 
Artículo 15. Elementos sustantivos de la estructura del tributo. Son elementos 
sustantivos de la estructura del tributo: Causación. Hecho generador, sujetos 
(Activo y pasivo), base gravable y tarifa. 
 
Artículo 16. Causación. Es aquel momento en que nace o se origina la 
obligación tributaria. 
 
Articulo 17. Hecho Generador. Es el hecho o acto jurídico establecido por la ley 
para tipificar el tributo, y cuya realización origina el nacimiento de la 
obligación tributaria. 
 
Artículo 18. Sujeto Activo. Es el Departamento del Guainía como acreedor de 
los tributos que regula este estatuto y los que defina la ley a su favor. 
 
 Artículo 19. Sujetos pasivos. Es la persona natural o jurídica, la sociedad de 
hecho, la sucesión ilíquida o la entidad responsable del cumplimiento de la 
obligación de cancelar el impuesto, la tasa o la contribución, bien sea en 
calidad de contribuyente, responsable o perceptor. 
 
Son contribuyentes las personas respecto de las cuales se realiza el hecho 
generador de la obligación tributaria. Son responsables o perceptoras las 



personas que sin tener el carácter de contribuyente, por disposición expresa 
de la ley, deben cumplir las obligaciones atribuidas a estos. 
 
Son sujetos pasivos de la obligación tributaria aquellas personas o conjunto de 
bienes a quienes, según las diversas circunstancias propuestas en la ley, el 
sujeto activo pueda exigir un pago.  
 
Artículo 20. Base gravable.  Es el valor monetario o unidad de medida del hecho 
imponible, sobre el cual se aplica la tarifa para determinar el monto de la 
obligación. 
 
Artículo 21. Tarifa. Es el valor determinado en la ley u Ordenanza 
Departamental, para ser aplicado a la base gravable, la tarifa se puede 
expresar en cantidades absolutas, como cuando se dice “tantos pesos” o en 
cantidades relativas, como cuando se señalan porcentajes (%) o por miles 
(0/000), en salarios mínimos diarios legales vigentes y salarios mínimos legales 
mensuales vigentes  
 
Artículo 22. Prohibición de exenciones. Está terminantemente prohibido a los 
funcionarios responsables de la gestión, cobro, liquidación y recaudo de los 
tributos departamentales hacer exención alguna respecto de estos, salvo las 
dispuestas taxativamente en el presente o las definidas en la ley.  
 

 
LIBRO PRIMERO 

RENTAS DEPARTAMENTALES 
 

TITULO I 
IMPUESTOS DEPARTAMENTALES. 

CAPITULO I 

 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES, REFAJOS Y MEZCLAS 

 

Artículo 23. Propiedad del Impuesto. El impuesto al consumo de cervezas, 
sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, 
es de propiedad de la Nación y su producto se encuentra cedido a los 
departamentos, en proporción al consumo de los productos gravados en sus 
jurisdicciones. 

Artículo 24. Causación. En el caso de productos nacionales, el impuesto se 
causa en el momento en que el producto los entrega en fábrica o en planta 
para su distribución, venta o permuta en el país, o para publicidad, 
promoción, donación, comisión y autoconsumo. 



En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en 
que los mismos se introducen al país, salvo cuando se trate de productos en 
tránsito hacia otro país. 

Articulo 25. Hecho generador. Esta constituido por el consumo en el territorio del 
Departamento de Guainía de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas 
fermentadas con bebidas  no alcohólicas.  

No generan este impuesto las exportaciones de cervezas, sifones, refajos y 
mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas. 

Artículo 26. Sujetos Pasivos. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los 
productores, los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. 
Además, son responsables directos del impuesto los transportadores y los 
expendedores al detal, cuando no pueden justificar debidamente la 
procedencia de los productos que transportan o expenden. 

Parágrafo: Para los efectos de la presente Ordenanza se entiende por 
distribuidor la persona natural o jurídica que, dentro de una zona geográfica 
determinada, en forma única o en concurrencia con otras, vende los 
productos en forma abierta,  general e indiscriminada a los expendedores al 
detal. 

Se entiende por detallista o expendedor al detal a la persona jurídica o natural 
que vende los productos directamente al consumidor final.  

Artículo 27. Base gravable. La base gravable de este impuesto está constituida 
por el precio de venta al detallista, 

a) En el caso de la producción nacional, los productores deberán señalar 
precios para la venta de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas 
fermentadas con bebidas no alcohólicas a los vendedores al detal, de 
acuerdo con la calidad y contenido de las mismas, para cada una de las 
capitales de Departamento donde se hallen ubicadas fábricas productoras. 
Dichos precios serán el resultado de sumar los siguientes factores:  

� El precio de venta al detallista, el cual se define como el precio 
facturado a los expendedores en la capital del Departamento donde 
está situada la fábrica, excluido el impuesto al consumo,   

� El valor del impuesto al consumo.  

En el caso de los productos extranjeros, el precio de venta al detallista se 
determina como el valor en aduana de la mercancía, incluyendo los 
gravámenes arancelarios, adicionado con un margen de comercialización 
equivalente al 30%.  

b) En el caso de productos extranjeros, la base gravable esta constituida por el 
precio de venta al detallista, el cual se determinara como el valor en aduana 
de los productos, incluyendo los gravámenes arancelarios, adicionado con un 
margen de comercialización equivalente al 30%. 



Para efectos, el valor en aduana comprenderá el precio de fábrica en el país 
de origen, adicionado con los gastos de transporte, gasto de carga, descarga 
y manipulación hasta el puerto o aeropuerto de importación, y el costo de los 
seguros. 

Los otros métodos de valoración aduanera solo serán aplicables en el evento 
en que no sea posible establecer la base gravable en la forma dispuesta en el 
inciso anterior. 

Para efectos  de la liquidación de los impuestos al consumo, el valor en 
aduana en moneda nacional se determinara aplicando durante cada 
trimestre, la tasa de cambio representativa del mercado vigente en el último 
día hábil del trimestre inmediatamente anterior. Para estos efectos, los 
trimestres estarán comprendidos entre: 

a) El 1º de  febrero y el 30 de abril;  
b) El 1º de mayo y el 31de julio; 
c) El 1º de agosto y el 31 de octubre; y 
d) El 1º de noviembre y el 31 de enero. 

Parágrafo 1o. No formará parte de la base gravable el valor de los empaques 
y envases, sean retornables o no retornables.  

Parágrafo 2o. En ningún caso el impuesto pagado por los productos extranjeros 
será inferior al promedio del impuesto que se cause por el consumo de 
cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no 
alcohólicas, según el caso, producidos en Colombia. 

Artículo 28. Tarifas. Las tarifas de este impuesto son las siguientes: 

a) cervezas y sifones: 48%. 
b) Mezclas y refajos: 20%   

Parágrafo. Dentro de la tarifa del 48% aplicable a cervezas y sifones, están 
comprendidos ocho (8) puntos porcentuales que corresponde al impuesto 
sobre las ventas, el cual se determinara a financiar el segundo y tercer nivel de 
atención en salud. Los productores nacionales y el Fondo Cuenta de 
Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros giraran directamente a los 
Fondos o Direcciones  Seccionales de Salud, el porcentaje mencionado dentro 
de los quince (15) días calendarios siguientes al vencimiento de cada periodo 
gravable. 

Artículo 29. Tarifa especial para la  cerveza.  El impuesto sobre las ventas a la 
cerveza de producción Nacional cualquiera sea su clase, embase, contenido 
y presentación es del once porciento (11%).  De esta tarifa un ocho porciento 
(8%) es impuesto sobre las ventas  y se entenderá incluido en el impuesto al 
consumo, que sobre dicho producto señala la Ley 223 de 1995 y el tres por 
ciento (3%) restante como IVA  deberá ser consignado  a favor del Tesoro 
Nacional  en  los términos que establezca  el reglamento  y otorga derecho   a 
impuestos descontables hasta  el  monto de esta misma  tarifa. 



Las cervezas importadas  tendrán el mismo  tratamiento  que las de 
producción nacional,  respecto de los impuestos al consumo  y sobre las 
ventas. 

Articulo 30. Periodo gravable, declaración y pago del Impuesto. El periodo 
gravable de este impuesto será mensual. 

Los productores cumplirán mensualmente con la obligación de declarar ante 
la Secretaria de Hacienda del Departamento, o en las entidades financieras 
autorizadas para tal fin, dentro de los quince (15) días calendarios siguientes al 
vencimiento de cada periodo gravable. La declaración deberá contener la 
liquidación privada del gravamen correspondiente a los despachos, entregas 
o retiros efectuados en el mes anterior. Los productores pagaran el impuesto 
correspondiente en la Tesorería Departamental, o en las entidades financieras 
autorizadas, simultáneamente con la presentación de la declaración. 

Los importadores declararan y pagaran el impuesto al consumo en el 
momento  de la importación, conjuntamente con los impuestos y derechos 
nacionales que se causen en la misma. El pago del impuesto al consumo se 
efectuara a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al consumo de 
Productos Extranjeros. Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o 
distribuidores de productos extranjeros, según el caso, tendrán la obligación de 
declarar ante la Secretaria de Hacienda por los productos introducidos al 
Departamento, en el momento de la introducción a la Entidad Territorial, 
indicando la base gravable según el tipo de producto.  

Las declaraciones mencionadas se presentaran en los formularios que para el 
efecto diseñe u homologue la Dirección General de Apoyo Fiscal del ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 31. Extemporaneidad en la declaración ante el Fondo Cuenta de 
productos extranjeros.  Habrá extemporaneidad en la presentación de las 
declaraciones de impuesto al consumo ante el Fondo Cuenta, cuando las 
mismas se presenten vencidos los términos con que cuenta el importador  para 
nacionalizar la mercancía, de conformidad con las disposiciones aduaneras 
nacionales. 

Toda corrección o modificación de las declaraciones de importación 
generara  corrección o modificación de la declaración de impuesto al 
consumo, salvo lo dispuesto en el Articulo 12 del decreto  1640 de 1996, evento 
en el cual se aplicara lo allí previsto.    

Articulo 32. Obligaciones de los Responsables o Sujetos Pasivos. Los productores 
e importadores de productos gravados con el impuesto al consumo tienen las 
siguientes obligaciones: 

a) Llevar un sistema contable que permita verificar o determinar  los 
factores necesarios para establecer la base de liquidación del 
impuesto, el volumen de producción, los inventarios, y los despachos y 
retiros. Dicho sistema deberá permitir la identificación del monto de las 
ventas efectuadas en el  Departamento, según facturas de venta 



prenumeradas y con indicación del domicilio del distribuidor. Los 
distribuidores deberán identificar en su contabilidad el monto de las 
ventas efectuadas en el Departamento según facturas de ventas 
prenumeradas. 

 

b) Expedir la factura correspondiente con el lleno de todos los requisitos 
legales, conservarla hasta por dos años y exhibirla a las autoridades 
competentes cuando les sea solicitada. Los expendedores al detal 
están obligadas a exigir la factura al distribuidor, conservarla hasta por 
dos años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea 
solicitada. 

 

c) Fijar los precios de venta al detallista y comunicarlos a la Secretaria de 
Hacienda del Departamento dentro de los diez (10) días siguientes a su 
adopción o modificación.  

Parágrafo. El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los 
productos. Con este fin, deberá portar la respectiva tornaguía, o el 
documento que haga sus veces, y exhibirla a las autoridades competentes 
cuando le sea requerida. 

Artículo 33. Control del Impuesto al Consumo de Cervezas. Corresponde a la 
Secretaria de Hacienda del Departamento la fiscalización, liquidación oficial y 
discusión del impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas de 
producción nacional y extranjera de que trata el capítulo VII de la Ley 223 de 
1995, modificado por la Ley  863 de 2003  y reglamentado por el Decreto 414 
de 2004. 

CAPITULO II 

IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SIMILARES 

 
Artículo 34. Causación. En el caso de productos nacionales, el impuesto se 
causa en el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta 
para su distribución, venta o permuta en el país, o para publicidad, 
promoción, donación, comisión o los destina a autoconsumo. 
 
En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en 
que los mismos se introducen al país, salvo cuando se trate de productos en 
tránsito hacia  otro país. 
 
Para efectos del impuesto al consumo de los licores, vinos, aperitivos y similares 
importados a granel para ser envasados en el país recibirán el tratamiento de 
productos nacionales. Al momento de su importación al territorio aduanero 
nacional, estos productos solo pagarán los impuestos o derechos nacionales a 
que haya lugar. 
 



Articulo 35. Hecho Generador. Está constituido por el consumo de licores, vinos, 
aperitivos, y similares, en la jurisdicción del Departamento del Guainía. 
 
Artículo 36. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los 
productores, los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. 
Además, son responsables directos los transportadores y expendedores al 
detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de los 
productos que transportan o expenden. 
 
Artículo 37. Base Gravable. La base gravable está constituida por el número de 
grados alcoholimétricos que contenga el producto. 
 
Esta base gravable aplicará igualmente para la liquidación de la 
participación, respecto de los productos sobre los cuales el departamento esté 
ejerciendo el monopolio rentístico de licores destilados. 
 
Parágrafo. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en el 
envase y estará sujeto a verificación técnica por parte del departamento, 
quien  podrá realizar la verificación directamente, o a través de empresas o 
entidades especializadas. En caso de discrepancia respecto al dictamen 
proferido, la segunda y definitiva instancia corresponderá al Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima. 
 
Artículo 38. Tarifas. A partir  del 1 de enero de 2009 las tarifas del impuesto al 
consumo, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, son 
las siguientes: 
 
1. Para productos entre 2.5 y hasta 15 grados de contenido alcoholimétrico, 
ciento cincuenta y dos pesos ($152,oo) por cada grado alcoholimétrico.   
  
2. Para productos de más de 15 y hasta 35 grados de contenido 
alcoholimétrico doscientos cuarenta y nueve pesos (249.oo) por cada grado 
alcoholimétrico. 
  
3. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, 
trescientos setenta y cinco pesos (375.oo) por cada grado alcoholimétrico.   
  
Parágrafo 1o: los vinos entre 2.5 y hasta 10 grados de contenido 
alcoholimétrico, estarán sometidos, por cada unidad de 750 centímetros 
cúbicos o su equivalente, a la tarifa de ochenta y dos pesos ($82.oo) por cada 
grado alcoholimétrico. 
 
Parágrafo 2o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA 
cedido, el cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor 
liquidado por concepto de impuesto al consumo. 
 
Parágrafo 3o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan 
volúmenes distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al 
contenido, aproximándola al peso más cercano. 
El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados 
alcoholimétricos, se aproximara al peso mas cercano.  



  
Parágrafo 4o. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero 
(1o.) de enero de cada año en la meta de inflación esperada y el resultado se 
aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1o. de enero 
de cada año, las tarifas así indexadas”. 
 
Articulo 39. Impuesto al consumo e IVA. El IVA que grava los licores, vinos, 
aperitivos y similares, nacionales y extranjeros, de que trata el Capítulo V de la 
Ley 788 de 2002, se declara y paga por una sola vez incorporado dentro de la 
tarifa del impuesto al consumo o en la tarifa de la participación, según el caso, 
y por lo tanto, no se debe cobrar ni discriminar en la factura. 
 
Artículo 40. Cesión del  IVA.  Cédase al  Departamento del Guainía  en 
proporción al consumo el impuesto al valor agregado IVA sobre los licores,  
vinos, aperitivos, y similares, nacionales y extranjeros, que actualmente no se 
encontraba cedido; en todo caso el IVA  cedido al departamento  quedará 
incorporado dentro de la tarifa  del impuesto al consumo o dentro de la tarifa  
de la participación,  según el caso, y se liquidará como un único impuesto o 
participación,  sobre la base gravable definida. 
 
El  impuesto liquidado en ningún caso podrá ser afectado con impuestos 
descontables. 
Del total correspondiente al nuevo IVA cedido, el setenta por ciento (70%) se 
destinará a salud y el  treinta por ciento (30%) restante a financiar el deporte 
en el departamento. 
Las  exenciones  del IVA o que se establezcan no aplicaran en ningún caso, 
respecto del IVA de cervezas y licores cedidos al departamento. 
 
Artículo 41. Distribución de Recursos. Los recursos destinados a salud, deberán 
girarse de acuerdo con las normas vigentes, al fondo de Salud Departamental 
y  los recursos destinados a  financiar el deporte se giraran al Departamento. 
 
Los declarantes de productos nacionales, previo a la presentación de la 
declaración ante el departamento, consignarán directamente al  Fondo  de 
Salud Departamental, los recursos destinados a Salud y anexarán copia de los 
recibos a la declaración. 
 
En igual forma procederán los declarantes de productos extranjeros, previo a 
la presentación de la declaración ante el departamento, en relación con los 
mayores valores que resulten, y que correspondan al IVA para la salud.  
 
El Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, con base 
en las relaciones de declaraciones que le remiten mensualmente el  Jefe de 
Rentas del Departamento, dentro de los términos previstos en la Ley 223 de 
1995 y sus Decretos reglamentarios, girará directamente al Fondo de Salud 
Departamental, los recursos destinados a la salud.  
 
El Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, remitirá al 
Departamento, dentro del mismo término que tiene para efectuar el giro de los 
recursos, un reporte consolidado del total que le correspondió, discriminando 



el valor consignado al  Fondo Departamental de Salud, indicando el número 
de recibo y fecha de consignación.  
 
Cuando se trate de productos extranjeros, el valor pagado al Fondo Cuenta 
de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, se descontará del 
impuesto al consumo y/o de la participación que se liquide a favor del 
Departamento del Guainía. Los mayores valores que resulten en la 
declaración, se pagarán directamente al Departamento. 
 
Parágrafo. Los recursos destinados a salud previstos por el presente Estatuto, 
deberán aplicarse a la financiación del programa de organización y 
modernización de redes de prestación de servicios de salud. 
 
Terminados los procesos de reestructuración deberán aplicarse a la prestación 
de servicios de salud a la población pobre y vulnerable no cubierta con 
subsidios a la demanda. 
 

CAPITULO III 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO 

 
 
Artículo 42. Causación. En el caso de productos nacionales, el impuesto se 
causa en el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta 
para su distribución, venta o permuta en el país, o para publicidad, 
promoción, donación, comisión o los destina a autoconsumo. 
 
En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en 
que los mismos se introducen al país, salvo cuando se trate de productos en 
tránsito hacia otro país. 
 
Articulo 43. Hecho Generador. Está constituido por el consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado, en la jurisdicción del Departamento. 
 
Artículo 44. Tabaco elaborado. Para efectos del impuesto al consumo de que 
trata el capítulo IX de la Ley 223 de 1995, se entiende por tabaco elaborado 
aquel producto terminado apto para consumo humano que se obtiene a 
partir del procesamiento de la hoja de tabaco o de materias primas derivadas 
de la misma. 
 
Parágrafo.- Para los mismos efectos, se excluye de la definición de tabaco  
elaborado  a aquellos productos, obtenidos a partir del procesamiento de la 
hoja de tabaco, utilizados como materia prima para la fabricación o 
manufactura de productos gravados con el impuestos al consumo de 
cigarrillos y tabaco elaborado. 
 
Artículo 45. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los 
productores, los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. 
Además, son responsables directos los transportadores y expendedores al 



detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de los 
productos que transportan o expenden. 
 
Artículo 46. Base gravable. A partir del 1 de enero de 2009, La base gravable 
del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, nacional y 
extranjero  está constituida así: el precio de venta al público certificado 
semestralmente por el DANE. 
 
Artículo 47. Tarifa.  A partir del 1 de enero de 2009, las tarifas al impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco  elaborado, serán las siguientes:     
 

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio  de 
venta al público sea hasta de $2.000 será de cuatrocientos 
cincuenta y cuatro pesos con veintitrés centavos ($454.23) por 
cada  cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su 
contenido. 

2. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio  de 
venta al público sea superior a $2.000 pesos será de novecientos 
ocho pesos con cuarenta y siete centavos ($908.47) por cada 
cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido. 

3. Para  la picadura, el rapé y el chinú, la tarifa será treinta y cuatro 
pesos con cero seis centavos ($34.06) por cada gramo del 
producto.  

 
Parágrafo 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el 
impuesto con destino al deporte creado por la Ley 30/71, en un porcentaje del 
16% del valor liquidado por concepto de impuesto al  consumo.  
 
Parágrafo 2o. Las  tarifas aquí señaladas se actualizaran anualmente en el 
porcentaje de crecimiento del precio al consumidor  final de estos productos, 
certificados por el DANE.  La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1 de enero de 
cada año, las   tarifas actualizadas, en todo caso el incremento no podrá ser 
inferior a la inflación causada. 

 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES AL IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, 
VINOS, APERITIVOS, Y SIMILARES, Y AL IMPUESTO AL CONSUMO DE 

CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO 

 
Articulo 48. Período Gravable, Declaración y Pago de los Impuestos. El período 
gravable de estos impuestos será quincenal. 
 
Los productores cumplirán quincenalmente con la obligación de declarar ante 
la Secretaria de Hacienda Departamental o en las entidades financieras 
autorizadas para tal fin, dentro de los cinco (5) días calendario siguiente al 
vencimiento de cada período gravable. La declaración deberá contener la 
liquidación privada del gravamen correspondiente a los despachos, entregas 
o retiros efectuados en la quincena anterior. Los productores pagarán el 



impuesto correspondiente en la Tesorería Departamental o en las instituciones 
financieras autorizadas, simultáneamente con la presentación de la 
declaración. Sin perjuicio de lo anterior el  departamento podrá  fijar en 
cabeza de los distribuidores la obligación de declarar y pagar directamente el 
impuesto correspondiente, ante los organismos y dentro de los términos 
establecidos en el presente inciso.   
  
Los importadores declararán y pagarán el impuesto al consumo en el 
momento de la importación, conjuntamente con los impuestos y derechos 
nacionales que se causen en la misma. El pago del impuesto al consumo se 
efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de 
Productos Extranjeros. Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o 
distribuidores de productos extranjeros, según el caso, tendrán la obligación de 
declarar ante la Secretaría de Hacienda por los productos introducidos al 
Departamento, en el momento de la introducción a la entidad territorial, 
indicando la base gravable según el tipo de producto. En igual forma se 
procederá frente   a las mercancías introducidas a zonas de régimen 
aduanero especial. 
 
Las declaraciones mencionadas se presentaran en los formularios que para el 
efecto diseñe la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y crédito Público. 
 
Articulo 49. Declaraciones de impuestos al consumo. Los productores, 
importadores o distribuidores, según el caso, de licores, vinos, aperitivos, y 
similares; de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con 
bebidas no alcohólicas, y de cigarrillos y tabaco elaborados deberán 
presentar las siguientes declaraciones tributarias de impuestos al consumo: 
 
1. Declaración al Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos 
Extranjeros, por los productos extranjeros introducidos al departamento a zonas 
de régimen aduanero especial  o adquiridos en la enajenación de productos 
extranjeros decomisados o declarados en abandono. La DIAN autorizará el 
levante de mercancías importadas que generan impuestos al consumo 
solamente cuando se haya cumplido con el requisito de declarar y pagar al 
Fondo-Cuenta. 
 
Los responsables de impuestos al consumo anexarán a las declaraciones ante 
el Fondo-Cuenta copia o fotocopia de la respectiva declaración de 
importación. En el evento de que las mercancías ingresen por zonas de 
régimen aduanero especial a las declaraciones  ante el fondo Cuenta se 
anexará copia o fotocopia del conocimiento de embarque.  
 
2. Declaración ante el Departamento de los productos extranjeros introducidos 
para distribución, venta, permuta, publicidad, donación o comisión y por los 
retiros para autoconsumo en la respectiva Entidad Territorial, incluidos los 
adquiridos en la enajenación de productos extranjeros decomisados o 
declarados en abandono. 
 
3. Declaración ante el Departamento sobre los despachos, entregas o retiros 
de productos nacionales para distribución, venta, permuta, publicidad, 



comisión, donación o autoconsumo, efectuados en el período gravable en el 
Departamento, incluidos los adquiridos en la enajenación de productos 
nacionales decomisados o declarados en abandono, así: 
 
a.- Mensualmente, dentro de los quince (15) días calendario siguientes  al 
vencimiento del periodo gravable, si se trata de cervezas, sifones, refajos y 
mezclas de bebidas fermentadas con bebidas  alcohólicas. 
 
b.-  quincenalmente, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al 
vencimiento del período gravable, si se trata de licores, vinos, aperitivos, y 
similares, o de cigarrillos y tabaco elaborado. 
 
Artículo 50. Utilización de formularios. Las declaraciones ante el Departamento 
deberán presentarse en los formularios diseñados por la Dirección General de 
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales serán 
suministrados por el Departamento. Los impuestos correspondientes a 
productos nacionales se declararán en formulario separado de los impuestos 
correspondientes a productos extranjeros. 
 
Las declaraciones sobre productos nacionales y las de registro deberán 
presentarse por cada período gravable, aun cuando no se hayan realizado 
operaciones gravadas. 
 
Los valores que se consignen en los renglones de las declaraciones tributarias 
del impuesto al consumo se aproximarán al múltiplo de mil más cercano, de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 577 del Estatuto Tributario. 
 
Articulo 51.  Para el caso especifico de licores, vinos, aperitivos y similares se 
presentan en los formularios adoptados por la Federación Nacional de 
Departamentos, los cuales serán suministrados por la Secretaria de Hacienda.  
Los demás valores que se consignen en las columnas de la sección de 
liquidación, se aproximarán al peso más cercano.   
 
Artículo 52. Lugares y plazos para la presentación. Las declaraciones tributarias 
de impuestos al consumo e impuesto de registro, ante el  Departamento, se 
presentarán en la Secretaría de Hacienda Departamental, dentro de las 
oportunidades y plazos previstos en los artículos 191, 213 y 233 de la Ley 223 de 
1995. 
 
Artículo 53. Corrección de las declaraciones. Las declaraciones tributarias de 
impuestos al consumo e impuesto de registro podrán corregirse de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario.  
 
Articulo 54. Declaraciones que se tienen por no presentadas. Las declaraciones 
de impuestos al consumo, que no contengan la constancia de pago de la 
totalidad del impuesto se tendrán por no presentadas, a demás de los casos 
previstos en el Artículo 580  del Estatuto Tributario. 
 
Articulo 55. Extemporaneidad en la presentación de la declaración de productos 
extranjeros. Para los efectos de la aplicación de la sanción de 
extemporaneidad a que se refiere el artículo 641 del Estatuto Tributario se 



configura extemporaneidad en la presentación de la declaración de 
productos extranjeros ante el Departamento cuando esta no se presenta en el 
momento de la introducción para consumo al territorio departamental. 
 
Para los fines del inciso anterior, se entiende como momento de introducción 
al Departamento el correspondiente a la fecha límite para la legalización de la 
tornaguía que ampara el ingreso de los productos para consumo en el 
Departamento. 
 
Cuando las bodegas o sitio de almacenamiento del importador se encuentren 
ubicadas en la misma ciudad del puerto o aeropuerto de nacionalización de 
la mercancía, el momento de introducción para consumo al Departamento 
será la fecha en que se autoriza el levante de las mercancías.  
 
Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el presenta Articulo, no se 
consideran introducidos para consumo  en el Departamento los productos  
que ingresan  con destino  a las bodegas generales o sitios de 
almacenamiento del importador  o del distribuidor con el fin de ser distribuidos 
o  introducidos para consumo en otras jurisdicciones,  por lo cual, sobre dichos 
productos no existe obligación legal  de presentar  declaración de productos 
extranjeros ante el  Departamento. 
 
Artículo 56. Prohibición. Por expresa disposición legal el Departamento, los 
municipios, territorios indígenas, regiones, provincias y a cualquiera otra forma 
de división territorial que se llegare a crear con posteridad a la expedición del 
presente estatuto, ubicados o que comprendan territorio del Departamento 
de Guainía no podrán gravar la producción, importación, distribución y venta 
de los productos gravados con los impuestos al consumo de que trata esta 
Ordenanza con otros impuestos, tasas, sobretasas o contribuciones, con 
excepción del impuesto de industria y comercio. 
 
Articulo 57. Obligaciones de los responsables o sujetos pasivos. Los productores 
e importadores de productos gravados con impuestos al consumo de que 
trata este Capítulo tienen las siguientes obligaciones: 
 
a) Registrarse en la Secretaría de Hacienda Departamental, dentro del mes 
siguiente a la vigencia del presente estatuto, o al inicio de la actividad 
gravada. Los distribuidores también estarán sujetos a esta obligación; 
 
b) Llevar un sistema contable que permita verificar o determinar los factores 
necesarios para establecer la base de liquidación del impuesto, el volumen de 
producción, el volumen de importación, los inventarios, y los despachos y 
retiros. Dicho sistema también deberá permitir la identificación del monto de 
las ventas efectuadas en el Departamento, según facturas de venta 
prenumeradas y con indicación del domicilio del distribuidor. Los distribuidores 
deberán identificar en su contabilidad el monto de las ventas efectuadas en el 
Departamento según facturas de venta prenumeradas; 
 
c)  Expedir la factura correspondiente con el lleno de todos los requisitos 
legales, conservarla hasta por dos años y exhibirla a las autoridades 
competentes cuando les sea solicitada. Los expendedores al detal están 



obligados a exigir la factura al distribuidor, conservarla hasta por dos años y 
exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea solicitada; 
 
d) Fijar los precios de venta al detallista y comunicarlos a la Secretaría de 
Hacienda Departamental dentro de los diez (10) días siguientes a su adopción 
o modificación. 
 
Parágrafo. El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los 
productos. Con este fin, deberá portar la respectiva tornaguía, o el 
documento que haga sus veces, y exhibirla a las autoridades competentes 
cuando le sea requerida.  
 
Articulo 58. Registro de los sujetos pasivos o responsables. El Registro de 
Importadores, Productores y Distribuidores de que trata el artículo 215 de la Ley 
223 de 1995, deberá contener: 
 
• Nombre o razón social e identificación del responsable. 
• Calidad en que actúa (productor, importador, distribuidor). 
• Dirección y teléfono del domicilio principal. 
• Dirección y teléfono de las agencias y sucursales. 
• Lugares del departamento en donde efectúa la distribución. 
• Identificación de los productos que importa, produce o distribuye. 
• Dirección y ubicación de las bodegas que posea.  
 
La Secretaria de Hacienda del Departamento podrá incluir oficiosamente en 
sus registros a los productores, importadores y distribuidores de cervezas, 
sifones, refajos y mezclas. 
 
Parágrafo.  El registro en la Secretaría de Hacienda constituye una obligación 
formal de los responsables del impuesto y no genera erogación alguna para 
estos. 
 
Artículo 59. Señalización. La Secretaria de Hacienda del Departamento, 
fundado en lo previsto en el artículo 218 de la ley 223/95 y conforme al artículo 
57 de la ley 1111 de 2006 que adiciona la ley 223,  podrá establecer la 
obligación a los productores e importadores de señalizar los productos 
destinados al consumo en el territorio Departamental, en coordinación con los 
sistemas únicos de señalización a nivel nacional, establecidos. 
 
Parágrafo. En el periodo de tiempo necesario para surtir los procesos 
contractuales e implementar el artículo 57 de la ley 1111 de 2006, las 
características de las estampillas de licores  serán 10 cm de largo por 1.5 cm 
de ancho, con fondo de una flor de Inírida, con papel adhesivo de seguridad 
de 34gr de peso por m2, en optima adherencia sobre envase, cartón y vidrio, 
impreso con tinta de seguridad para luz ultravioleta (Rentas del Departamento 
del Guainía) y numeradas con un consecutivo de acuerdo a su emisión. 
 
Artículo 60. Administración y control. La fiscalización, liquidación oficial, 
discusión, cobro, y recaudo de los impuestos al consumo de que trata esta 
disposición es de competencia del Departamento a través de la Secretaria de 
Hacienda. El Departamento aplicará en la determinación oficial, discusión y 



cobro de los impuestos los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
para los impuestos del orden nacional. El régimen sancionatorio y el 
procedimiento para la aplicación del mismo previsto en el Estatuto Tributario se 
aplicará en lo pertinente a los impuestos al consumo de que trata este 
Capítulo.  
 
Articulo 61. Apoyo a la función fiscalizadora. Cuando el Departamento   esté 
interconectado a través de sistemas automatizados de información, podrá 
tomársela información registrada por el sistema como fuente de actuaciones 
administrativas encaminadas a la aprehensión de las mercancías por 
violaciones a las disposiciones del presente estatuto. Lo anterior sin perjuicio de 
las verificaciones a que haya lugar. 
 
En aplicación del artículo 25, numerales 1 y 7, del Decreto Reglamentario 2141 
de 1996, los funcionarios de la Secretaria de Hacienda del Departamento, 
competentes para realizar funciones operativas de control al contrabando 
podrán aprehender las mercancías transportadas con fundamento en las 
inconsistencias entre las mercancías transportadas y las mercancías 
amparadas por las tornaguías reportadas por los sistemas automatizados de 
información, que afecten las rentas de dichas entidades. El decomiso de las 
mercancías mencionadas se hará previa verificación de la información 
reportada a la Entidad de origen al momento de expedición de la tornaguía. 
 

CAPITULO V 

IMPUESTO DE REGISTRO 

 
 
Artículo 62. Causación y pago. El impuesto se causa en el momento de la 
solicitud y se paga por una sola vez por cada acto, contrato o negocio jurídico  
sujeto a registro. 
 
Cuando un mismo documento contenga diferentes actos sujetos  a registro,  el 
impuesto se liquidará sobre cada uno de ellos, aplicando la base gravable y 
tarifa establecida en la Ley. 
 
Parágrafo.  No podrá efectuarse el registro  si la solicitud no se ha 
acompañado de la constancia o recibo de pago del impuesto.  Cuando se 
trate de actos, contratos o negocios jurídicos entre entidades públicas dicho 
requisito no será necesario. 
 
Articulo 63. Hecho generador. Está constituido por la inscripción de actos, 
contratos o negocios jurídicos, documentales en los cuales sean parte o 
beneficiarios los particulares y que de conformidad con las disposiciones 
legales, deban registrarse en las oficinas de registro de instrumentos públicos o 
en las Cámaras de Comercio.  
 

Cuando un acto, contrato o negocio jurídico deba registrarse tanto en la 
Oficina de  



Registro de Instrumentos Públicos como en la Cámara de Comercio, el 
impuesto se generará solamente en la instancia de inscripción en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos. 

No generan el impuesto aquellos actos o providencias que no incorporan un 
derecho apreciable pecuniariamente a favor de una o varias personas, 
cuando por mandato legal deban ser remitidos para su registro por el 
funcionario competente. 

Parágrafo.  Cuando el documento esté sujeto al impuesto de registro de que 
trata el presente estatuto, no se causará impuesto de timbre Nacional. 

 
Artículo 64. Actos o providencias que no generan impuesto. Ley 223 de 1995 art 
226, No generan el impuesto de registro, inscripción y cancelación de aquellos 
actos o providencias judiciales y administrativas que por mandato legal deban 
ser remitidas por el funcionario competente para su registro, cuando no 
incorporan un derecho apreciable pecuniariamente a favor de una o varias 
personas, tales como las medidas cautelares, la contribución de valorización, 
la admisión o concordato, la comunicación de declaratoria de quiebra o de 
liquidación obligatoria, y las prohibiciones judiciales. 
 
Igualmente, no generan el impuesto de registro, los actos, contratos o 
negocios jurídicos que se realicen entre entidades públicas. 
 
Tampoco, genera el impuesto de registro, el 50% del valor incorporado en el 
documento que contiene el acto, contrato, o negocio jurídico o la proporción 
del capital suscrito o capital social que corresponda a las entidades públicas, 
cuando concurran entidades públicas y particulares.  
 
Artículo 65. Documentos sujetos a registro: 
 
a) Están sujetos a registro en Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos: 

 
1.  Todo acto, contrato, providencia judicial, administrativa o arbitral que 
implique constitución, declaración, aclaración, adjudicación, modificación, 
limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio u 
otro derecho real principal o accesorio sobre bienes raíces, salvo la cesión del 
crédito hipotecario o prendario. 
 
2. Los contratos de prenda agraria o industrial. 
 
3. Los actos, contratos o providencias que dispongan la cancelación de las 
anteriores inscripciones. 
 
b) Personas y  Actos Sujetos a registro en el Registro Mercantil: 
 
1. Las personas que ejerzan profesionalmente el comercio y sus auxiliares, tales 
como los comisionistas, corredores, agentes, representantes de firmas 
nacionales o extranjeras, quienes lo harán dentro del mes siguiente a la fecha 
en que inicien actividades; 
 



2. Las capitulaciones matrimoniales y las liquidaciones de sociedades 
conyugales, cuando el marido y la mujer o alguno de ellos sea comerciante;  
 
3. La interdicción judicial pronunciada contra comerciantes; las providencias 
en que se impongan a éstos la prohibición de ejercer el comercio; (los 
concordatos preventivos y los celebrados dentro del proceso de quiebra; la 
declaración de quiebra y el nombramiento de síndico de ésta y su remoción); 
la posesión de cargos públicos que inhabiliten para el ejercicio del comercio, y 
en general, las incapacidades o inhabilidades previstas en la ley para ser 
comerciante; 
 
4. Las autorizaciones que, conforme a la ley, se otorguen a los menores para 
ejercer el comercio, y la revocación de las mismas; 
 
5. Todo acto en virtud del cual se confiera, modifique o revoque la 
administración parcial o general de bienes o negocios del comerciante; 
 
6. La apertura de establecimientos de comercio y de sucursales, y los actos 
que modifiquen o afecten la propiedad de los mismos y su administración; 
 
7.   Los libros de contabilidad, los de registro de accionistas, los de actas de 
asambleas y juntas de socios, así como las de juntas directivas de sociedades 
mercantiles; 
 
8.  Los embargos y demandas civiles relacionadas con derechos cuya 
mutación esté sujeta a registro mercantil; 
 
9.  La constitución, adiciones o reformas estatutarias y la liquidación de 
sociedades comerciales, así como la designación de representantes legales y 
liquidadores, y su remoción. Las compañías vigiladas por la Superintendencia 
de Sociedades deberán cumplir, además de la formalidad del registro, los 
requisitos previstos en las disposiciones legales que regulan dicha vigilancia, y 
 
10. Los demás actos y documentos cuyo registro mercantil ordene la ley. 
 
Artículo 66. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos los particulares contratantes y los 
particulares beneficiarios del acto o providencia sometida a registro. Los 
sujetos pasivos pagarán el impuesto por partes iguales, salvo manifestación 
expresa de los mismos en otro sentido. 
 
Artículo 67. Base gravable. Está constituida por el valor incorporado en el 
documento que contiene el acto, contrato o negocio jurídico. Cuando se 
trate de inscripción de contratos de constitución o reforma de sociedades 
anónimas o asimiladas, la base gravable está constituida por el capital suscrito.  
Cuando se trate de inscripción de contratos de constitución o reforma de 
sociedades de responsabilidad limitada o asimilada, la base gravable está 
constituida por el capital social. 
 
En los actos, contratos o negocios jurídicos sujetos al impuesto de registro en los 
cuales participen entidades públicas y particulares, la base gravable está 
constituida por el 50% del valor incorporado en el documento que contiene el 



acto o por la proporción del capital suscrito o del capital social, según el caso, 
que corresponda a los particulares. 
 
En los documentos sin cuantía, la base gravable está determinada de acuerdo 
con la naturaleza de los mismos. 
 
Cuando el acto, contrato o negocio jurídico se refiera a bienes inmuebles el 
valor no podrá ser inferior al del avalúo catastral, el auto avaluó, el valor del 
remate o de la adjudicación según el caso. 
                                                                                                                                                                                                                                                          

Articulo 68. Base gravable en contratos de fiducia mercantil. En la inscripción de 
los contratos de fiducia mercantil y encargo fiduciario sobre muebles o 
inmuebles, el impuesto se liquidará sobre el valor total de la remuneración o 
comisión pactada. Decreto Reglamentario 650 de 1996. 
 
Cuando la remuneración al fiduciario se pacte mediante pagos periódicos de 
plazo determinado o determinable, el impuesto se liquidará sobre el valor total 
de la remuneración que corresponda al tiempo de duración del contrato. 
Cuando el contrato sea de término indefinido y la remuneración se pacte en 
cuotas periódicas, el impuesto se liquidará sobre el valor de las cuotas que 
correspondan a veinte (20) años. 
 
Cuando la remuneración establecida en el contrato de fiducia mercantil 
consista en una participación porcentual en el rendimiento del bien entregado 
en fiducia y no sea posible establecer anticipadamente la cuantía de dicho 
rendimiento, el rendimiento se calculará, para efectos de la liquidación y pago 
del impuesto de registro, aplicando al valor del bien el DTF a 31 de diciembre 
del año anterior, ajustado a la periodicidad pactada. 
 
Cuando el objeto del contrato de fiducia sea el arrendamiento de inmuebles y 
la remuneración del fiduciario consista en un porcentaje del canon de 
arrendamiento, y el valor del canon no pueda establecerse anticipadamente, 
dicho canon será, para efectos de la liquidación y pago del impuesto de 
registro, del uno por ciento (1%) mensual del valor del bien. 
 
Para efectos de lo previsto en los incisos 3 y 4 del presente artículo, el valor 
total de la remuneración del fiduciario por el tiempo de duración del contrato 
será certificado por el revisor fiscal de la entidad. 
 
Si en desarrollo del contrato de fiducia mercantil los bienes objeto de la fiducia 
se transfieren a un tercero, aún en el caso de que sea heredero o legatario del 
fideicomitente, el impuesto se liquidará sobre el valor de los bienes que se 
transfieren o entregan. Cuando se trate de inmuebles, se respetará la base 
gravable mínima establecida en el inciso cuarto del artículo 229 de la Ley 223 
de 1995. 
 
Articulo 69. Base gravable en la inscripción de contratos de constitución o 
reforma de sociedades y otros actos. Para los actos, contratos o negocios 
jurídicos que se relacionan a continuación, el impuesto de Registro se liquidará 
así: 
 



a)  En la inscripción del documento de constitución de sociedades anónimas e 
instituciones financieras y sus asimiladas, el impuesto se liquidará sobre el valor 
del capital suscrito. Si se trata de constitución de sociedades limitadas o 
asimiladas o de empresas unipersonales, el impuesto se liquidará sobre el valor 
del capital social o del patrimonio asignado, en cada caso. 
 
Cuando se trate de la inscripción de escrituras de constitución o reformas de 
sociedades y la sociedad tenga una o más sucursales en jurisdicción de 
diferentes departamentos donde este el domicilio principal, el impuesto se 
liquidará y recaudará en el departamento donde esté se encuentre. La copia 
o fotocopia auténtica, del recibo expedido por la entidad recaudadora, que 
acredita el pago del impuesto, se anexará a las solicitudes de inscripción en el 
registro, que por Ley deban realizarse en jurisdicción de otros departamentos. 
 
En caso del simple cambio de jurisdicción sobre hechos gravables que ya 
cumplieron con el pago del impuesto de registro, no habrá lugar a un nuevo 
pago; 
 
b) En la inscripción del documento sobre aumento del capital suscrito o de 
aumento de capital social, el impuesto se liquidará sobre el valor del 
respectivo aumento de capital; 
 
c)  En el caso de inscripción de documentos de constitución de sociedades, 
instituciones financieras y sus asimiladas, en los cuales participen entidades 
públicas y particulares, el impuesto se liquidará sobre la proporción del capital 
suscrito o del capital social, según el caso, que corresponda a los particulares. 
Cuando se trate de inscripción de documentos de aumento de capital suscrito 
o aumento de capital social, la base gravable está constituida por el valor del 
respectivo aumento, en la proporción que corresponda a los particulares. Para 
efectos de determinar correctamente la base gravable, deberá acreditarse 
por el solicitante, ante la respectiva Cámara de Comercio, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos o Departamento, según el caso, el porcentaje de 
capital suscrito o social, o el porcentaje del aumento de capital suscrito o 
social, que corresponda tanto a la entidad o entidades públicas como a los 
particulares, mediante certificación suscrita por el Revisor Fiscal o por el 
Representante Legal; 
 
d)  En la inscripción de documentos de cesión de cuotas o partes de interés, la 
base gravable está constituida por el ciento por ciento (100%) del valor de la 
cesión. Cuando la cesión se haga entre una entidad pública y un particular, el 
impuesto se liquidará sobre el cincuenta por ciento (50%) del valor de la cesión 
y estará a cargo del particular. Cuando la cesión se efectúe entre entidades 
públicas, la inscripción estará excluida del impuesto de registro; 
 
e)  En la inscripción de actos o contratos relativos a la escisión, fusión y 
transformación de sociedades en las que se produzca aumento de capital o 
cesión de cuotas o partes de interés, la tarifa del impuesto se aplicará sobre el 
respectivo aumento de capital o el valor de la respectiva cesión según el 
caso; 
 



f)   Respecto de la inscripción de providencias judiciales administrativas que 
incorporen un derecho apreciable pecuniariamente en favor de una o varias 
personas, tales como las providencias de remate y adjudicación de bienes, la 
tarifa del impuesto se aplicará sobre el valor del remate o adjudicación del 
bien. Para tal efecto, el interesado adjuntará a la providencia, el acta 
aprobatoria. Del remate y la providencia aprobatoria del mismo; 
 
g) En la inscripción de la venta con reserva de dominio y, en los contratos 
accesorios de hipoteca y de prenda cerrada sin tenencia, el impuesto se 
liquidará sobre el valor del contrato principal cuando este se encuentre sujeto 
a registro y el contrato accesorio se haga constar conjuntamente con el 
principal. Si el contrato principal no está sujeto a registro, el impuesto se 
liquidará sobre el valor garantizado. 
 
Cuando los bienes muebles materia de la prenda o de la reserva de dominio, 
estén ubicados en la jurisdicción de diferentes departamentos, la liquidación y 
pago del impuesto se efectuará en el departamento del domicilio principal del 
deudor. La copia o fotocopia auténtica del recibo expedido por la entidad 
recaudadora, que acredita el pago del impuesto, se anexará a las solicitudes 
de inscripción que por Ley deban realizarse en jurisdicción de otros 
departamentos; 
 
h)  En el registro de actos que transfieran la propiedad sobre inmuebles o sobre 
establecimientos de comercio, actos de apertura de sucursales de sociedades 
extranjeras, liquidaciones de sociedades conyugales y aumentos de capital 
asignado, el impuesto se liquidará sobre el valor del acto o contrato, En el caso 
de los inmuebles, la base gravable para la liquidación del impuesto no podrá 
ser inferior al avalúo catastral, el autoavalúo, el valor del remate o de la 
adjudicación, según el caso; 
 
i) A las empresas asociativas de trabajo se les aplicará, en lo pertinente, lo 
dispuesto para las sociedades y la base gravable estará constituida por los 
aportes de capital; 

 
j)   A las empresas unipersonales se les aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto 
para las sociedades de responsabilidad limitada.  
 
Articulo 70. Base gravable en las hipotecas y prendas abiertas. En las hipotecas y 
prendas abiertas sujetas a registro, que no consten conjuntamente con el 
contrato principal o este no esté sujeto a registro, la base gravable está 
constituida por el desembolso efectivo del crédito que realice el acreedor, de 
lo cual se deberá dejar constancia en la escritura o contrato. 
 
Artículo 71. Tarifas. Las tarifas del impuesto de registro, de acuerdo con la 
siguiente clasificación, serán:  
 
a) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a registro en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, el 0.8%  
 
b) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a registro en las 
Cámaras de Comercio el 0.7%  



 
c) Actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía sujetos a registro en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o en las Cámaras de Comercio, 
tales como el nombramiento de representantes legales, revisor fiscal, reformas 
estatutarias que no impliquen cesión de derechos ni aumentos del capital, 
escrituras aclaratorias, cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes. 
 
Articulo 72. Actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía. Decreto 0650 de 
1996, Art 6. Todos los actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía, es decir 
aquellos que no incorporan derechos apreciables pecuniariamente en favor 
de los particulares, sujetos al impuesto de registro, estarán gravados con tarifa 
de cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes.(SMLDV)  
 
Para efectos de la liquidación y pago del impuesto de registro se consideran 
como actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía los siguientes: 
 

a) Los actos de nombramiento, remoción o revocación de representantes 
legales, revisores fiscales, liquidadores, representantes de los tenedores 
de bonos, representantes de los accionistas con derecho a dividendo 
preferencial y apoderados en general; 
 

b) Los actos por los cuales se delegue o reasuma la administración de las 
sociedades o de las asociaciones, corporaciones o cooperativas, los 
relativos al derecho de retiro, las comunicaciones que declaren la 
existencia de grupos económicos, situaciones de vinculación entre 
sociedades matrices, subordinadas y subsidiarias, el programa de 
fundación y folleto informativo para la constitución de sociedad por 
suscripción sucesiva de acciones; 
 

c) Las autorizaciones que, conforme a la ley, se otorguen a los menores 
para ejercer el comercio y la revocación de las mismas; 
 

d) La inscripción de escrituras de constitución y reformas y demás 
documentos ya inscritos en otra Cámara de Comercio, por razón del 
cambio de domicilio; 
 

e) La apertura de sucursales y agencias de sociedades colombianas, 
cuando no impliquen aumentos de capital, y el cierre de las mismas; 
 

f) La inscripción de reformas relativas a la escisión, fusión o transformación 
de sociedades que no impliquen aumentos de capital ni cesión de 
cuotas o partes de interés; 
 

g) Los actos mediante los cuales se restituyen los bienes al fideicomitente; 
 

h) La constitución del régimen de propiedad horizontal; 
 

i) Las capitulaciones matrimoniales; 
 

j) La oposición del acreedor del enajenante del establecimiento de 
comercio a aceptar al adquirente como su deudor; 



 
k) La inscripción de prenda abierta sin tenencia o hipoteca abierta; 

 
l) La cancelación de inscripciones en el registro. 

 
Articulo 73. Tarifa del impuesto para los actos, contratos o negocios jurídicos con 
cuantía.  Los actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos al 
impuesto de registro, que deban registrarse en las Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, estarán gravados a tarifas 0.8%. 
 
Igualmente, todos los actos, contratos negocios jurídicos con cuantía sujetos al 
impuesto de registro, que deban registrarse en Cámaras de Comercio, estarán 
gravados a tarifa del 0.7%.  
  
Articulo 74.  Derechos notariales y gastos de registro. Los derechos notariales y 
gastos de registro que se causen  con ocasión de la constitución y 
modificación de gravámenes hipotecarios, a favor de un participante en el 
sistema especializado de financiación de vivienda  para garantizar un crédito 
de vivienda individual, se liquidará al setenta por ciento (70%) de la tarifa  
ordinaria aplicable. La cancelación de gravámenes hipotecarios de créditos 
para vivienda se considerara acto sin cuantía. 
 
Para efectos de los derechos notariales y gastos de registro, la constitución del 
patrimonio de familia de que trata el Articulo 22 de la Ley 546 de1999, cuya 
inembargabilidad  se entenderá levantada únicamente a favor del acreedor 
hipotecario que financió su adquisición, o  quien lo suceda en sus derechos, en 
todos los casos se considerara  un  acto sin cuantía. 
 
Articulo 75.  Derechos notariales y gastos de registro. Los derechos notariales y 
gastos de registro que se causen  con ocasión de la constitución y 
modificación de gravámenes hipotecarios, a favor de un participante en el 
sistema especializado de financiación de vivienda,  para garantizar un crédito 
de vivienda individual de interés social no subsidiable, se liquidará al cuarenta 
por ciento (40%) de la tarifa  ordinaria aplicable.  
 
Los derechos notariales y gastos de registro que se causen  con ocasión de la  
constitución o modificación de gravámenes hipotecarios, a favor de un 
participarte en el sistema  especializado de financiación de vivienda, para 
garantizar un crédito de vivienda de interés social, que en razón de su cuantía  
pueda ser objeto de subsidio directo, se liquidara el diez por ciento (10%) de la 
tarifa  ordinaria aplicable. 
 
Para efectos de los gastos notariales y gastos de registro, la constitución del 
patrimonio de familia de que trata el Articulo 22 de la Ley 546 de1999, cuya 
inembargabilidad  se entenderá levantada únicamente a favor del acreedor 
hipotecario que financió su adquisición, o  quien lo suceda en sus derechos, en 
todos los casos se considerara  un  acto sin cuantía.  Igualmente la 
cancelación de los gravámenes  será considerada un acto sin cuantía. 
 



Parágrafo: Lo previsto en el presente Artículo, se aplicara sin perjuicio  de las 
normas que establezcan tarifas más favorables, respecto de actos relativos a 
vivienda de interés social. 
 
Artículo 76. Administración y Control.  La administración del impuesto, 
incluyendo los procesos de fiscalización,  liquidación oficial, imposición de 
sanciones y discusiones, corresponde a los organismos departamentales 
competentes para la administración fiscal. Los Departamentos aplicaran en la 
determinación oficial, discusión y cobro del impuesto los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario para los impuestos del orden nacional.  El 
régimen sancionatorio y el procedimiento para la aplicación del mismo 
previsto en el Estatuto Tributario se aplicaran en lo pertinente al impuesto de 
registro. 
 
Articulo 77. Términos para el pago del impuesto al registro. Cuando en las 
disposiciones legales vigentes no se señalen términos específicos para el 
registro, la solicitud de inscripción de los actos, contratos o negocios jurídicos 
sujetos a registro. 
  
Deberá  formularse de acuerdo con los siguientes términos, contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento o expedición: 
 
a)  Dentro de los dos meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el 
país; 
 
b)  Dentro de los tres meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el 
exterior. 

La extemporaneidad en el registro causara  intereses moratorios, por mes o 
fracción de mes de retardo, determinados a la tasa y en la forma establecida 
en el Estatuto Tributario para el Impuesto sobre la renta y complementario 

Articulo 78. Lugar de pago del impuesto. El impuesto se pagará en el 
Departamento donde se efectúe el registro.  Cuando se  trate de bienes 
inmuebles, el impuesto se pagará en el  Departamento donde se hallen 
ubicados estos bienes. 
 
En caso de que los inmuebles se hallen ubicados en dos o más 
Departamentos, el impuesto se pagará a favor del Departamento en el cual 
esté ubicada la mayor extensión del inmueble. 
 
Artículo 79. Liquidación y Recaudo del impuesto. El Departamento asumirá la 
liquidación y recaudo del impuesto, a través de la Tesorería Departamental 
Secretaría de Hacienda o de las instituciones financieras autorizadas para tal 
fin. 
 
Parágrafo 1o. Los responsables del impuesto presentarán la declaración en los 
formularios que para el efecto diseñe la Dirección General de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 



Parágrafo 2o. Será responsabilidad de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos y de las Cámaras de Comercio la exigencia del comprobante de 
pago del impuesto, como requisito indispensable para que proceda el registro.  
 
Articulo 80. Contenido de la declaración del impuesto de registro. Las 
declaraciones del Impuesto de Registro deberán contener: 
 

1. La información necesaria para la identificación y ubicación del 
responsable. 
 

2. El período declarado. 
 
 

3. La discriminación e identificación de los factores necesarios para 
determinar las bases gravables del impuesto de registro, entre ellos:  
 

• Clase de acto gravado (con cuantía, o sin cuantía); 
• Número de actos gravados; 
• Intereses moratorios liquidados. 
 

4. La liquidación privada del impuesto de registro, y la tarifa aplicable 
para su liquidación, así como los intereses liquidados. 
 

5. La discriminación e identificación de los factores necesarios para 
determinar las bases gravables del impuesto de registro devuelto en el 
período. 
 

6. La liquidación de las sanciones al declarante, cuando haya lugar. 
 

7. El valor a cargo o el saldo a favor, según el caso. 
 

8. La firma del obligado al cumplimiento del deber formal de declarar. 
 

Artículo 81. Destinación. De conformidad con el Articulo 2 numeral 8 de la ley 
549 de 1999, se destinará a cubrir los pasivos pensiónales el 20% del producto 
del impuesto de registro. 
 
Artículo 82. Devoluciones.  Cuando el acto, contrato o negocio jurídico no se 
registre en razón a que no es objeto de registro de conformidad con las 
disposiciones legales, o por el desistimiento voluntario de las partes cuando 
éste sea permitido por la ley y no se haya efectuado el registro, procederá la 
devolución del valor pagado.  
  
Igualmente, procederá la devolución cuando se presenten pagos en exceso o 
pagos de lo no debido.  
  
Para efectos de la devolución, el interesado elevará memorial de solicitud a la 
entidad  recaudadora, acompañada de la prueba del pago, dentro del 
término que se señala a continuación:  
  
En el caso de que el documento no se registre por no ser registrable, dentro de 



los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto o providencia que 
rechaza o niega el registro.  
  
En el desistimiento, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del 
desistimiento.  
  
En los pagos en exceso y pago de lo no debido, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la solicitud de registro.  
  
La entidad recaudadora está obligada a efectuar la devolución dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud  presentada en 
debida forma, previa las verificaciones a que haya lugar. El término para 
devolver se ampliará a quince (15) días calendario, cuando la devolución 
deba hacerla directamente el Departamento.  
  
Tanto en el caso en que la liquidación y el recaudo del impuesto hayan sido 
efectuados por el Departamento como en el caso en que hayan sido 
efectuados por las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o por las 
Cámaras de Comercio, si al momento de la solicitud de devolución, la 
liquidación y recaudo han sido asumidos por el Departamento, la solicitud de 
devolución se elevará ante éste.   
 
 

CAPITULO VI 

SOBRETASA A LA GASOLINA Y AL ACPM 

 
 
Articulo 83. Sobretasa a la gasolina motor y al ACPM.  Conforme a la 
autorización contenida en el Articulo 117 de la ley 488 de 1998, el 
Departamento adopta la sobretasa a la gasolina motor extra y corriente. 
 
La sobretasa al ACPM será del seis por ciento (6%). Será cobrada por la Nación 
y distribuida en un cincuenta por ciento (50%) para el mantenimiento de la red 
vial nacional y otro cincuenta por ciento (50%) para los departamentos 
incluido el Distrito Capital con destino al mantenimiento de la red vial. La base 
gravable, el hecho generador, la declaración, el pago, la causación y los otros 
aspectos técnicos serán iguales a los de la sobretasa de la gasolina".  
 
Artículo 84. Causación. La sobretasa se causa en el momento en que el 
distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor extra 
o corriente o  ACPM, al distribuidor minorista o al consumidor final, igualmente 
se causa  en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o 
importador retira el bien para su propio consumo. 
 
Artículo 85. Hecho generador. Sobretasa a la gasolina: Está constituido por el 
consumo de gasolina motor extra y corriente nacional o importada, en la 
jurisdicción del  Departamento del Guainía. 



Para la sobretasa al ACPM, el hecho generador está constituido por el 
consumo de ACPM nacional o importado, en la jurisdicción  Departamental. 

No generan la sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente 
o de ACPM.  

Parágrafo. Para  todos los efectos del presente estatuto se entiende por  
ACPM, el aceite combustible para motor, el diesel marino o fluvial,  el marine 
diesel,  el gas  oil, intersol, diesel numero 2, electrocobustible o cualquier 
destilado  medio y/o aceite vinculantes, que por sus propiedades físico 
químicas  al igual  que por sus desempeños en motores de altas revoluciones,  
puedan ser usados como combustibles automotor.  Se exceptúan aquellos 
utilizados  para  generación eléctrica en zonas no interconectadas,  el turbo 
combustible de aviación  y las mezclas  del tipo  IFO utilizadas para  el 
funcionamiento de grandes naves marítimas. 

Los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o  cabotaje en las 
costas  colombianas  y en las actividades marítimas  desarrolladas por la  
Armada Nacional, propias del cuerpo de  guardacostas,  estarán exentos de 
esta sobretasa.  Para el control de esta operación se establecerán cupos  
estrictos de consumo  y su manejo será objeto de reglamentación por el 
Gobierno. 

Igualmente, para todos los efectos del presente estatuto,  se entiende por 
gasolina, la gasolina corriente,  la gasolina extra, la nafta o cualquier otro 
combustible o liquido derivado del petróleo, que se pueda utilizar como 
carburante en motores de combustión  interna diseñados para ser utilizados 
con gasolina.  Se exceptúan  las gasolinas del  tipo 100/130  utilizado en  
aeronaves. 

Articulo 86.  Sujetos Pasivos o Responsables. Son responsables de la sobretasa, 
los distribuidores mayoristas de gasolina motor extra y corriente y ACPM, los 
productores e importadores que ejerzan su actividad dentro de la jurisdicción 
territorial del Departamento del Guainía. Además son responsables directos del 
impuesto los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan 
justificar debidamente la procedencia de la gasolina que transporten o 
expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de la sobretasa de 
la gasolina y el ACPM a los distribuidores mayoristas, productores o 
importadores, según el caso. 
 
Articulo 87.  Responsables como zonas de fronteras. Cuando en desarrollo de la 
función de distribución de combustible que tiene asignada Ecopetrol para las 
zonas de frontera, esta entidad firme contratos o convenios de distribución con 
otros no considerados distribuidores mayoristas del combustible, la 
responsabilidad por la declaración y pago de la sobretasa a la gasolina y el 
ACPM ante los sujetos activos de la renta, estará a cargo de Ecopetrol. 
 
Artículo 88.  Base gravable. Está constituida por el valor de referencia de venta 
al público de la gasolina motor tanto extra como corriente y del ACPM, por 
galón, que certifique mensualmente el Ministerio de Minas y Energía. 
 



Articulo 89. Términos  para expedir y comunicar el precio de referencia. Para 
efectos de la liquidación de la sobretasa al ACPM, la gasolina motor extra y la 
gasolina motor corriente El Ministerio de Minas y Energía, dentro de los últimos 
cinco (5) días calendario de cada mes y con fundamento en los precios al 
público de dicho mes, expedirá y publicará en un diario de amplia circulación 
nacional la certificación del valor de referencia por galón que regirá para 
cada uno de dichos productos en el siguiente período gravable. En caso de 
que dicha certificación no sea expedida, continuará vigente la del período 
anterior. 
   
Articulo 90. Efectos de liquidación sobretasa a la gasolina.- La sobretasa a la 
gasolina generada por el consumo de nafta o cualquier otro combustible o 
líquido derivado del petróleo que pueda ser usado como carburante en 
motores diseñados para ser utilizados con gasolina, se tomará como base 
gravable el precio de referencia por galón publicado mensualmente por la 
UPME, para el cálculo de la sobretasa a la gasolina motor extra. La base 
gravable para la liquidación de la sobretasa a la gasolina corriente y a la 
gasolina extra, será la publicada mensualmente para cada tipo de 
combustible, acorde con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 488 de 
1998. 
 
Articulo 91.  Determinación del valor de referencia. Para determinar el valor de 
referencia  para el cálculo de la sobretasa a la gasolina  motor tanto extra 
como corriente y del ACPM,  el Ministerio de  Minas y Energía,  utilizara el 
promedio ponderado por volumen de los últimos doce meses  del precio de 
venta al público por galón con sobretasa,  teniendo en cuenta la tarifa por 
distancia a través del sistema de poliductos. 
 
Artículo 92.  Tarifas. La tarifa de la sobretasa a la gasolina será del seis punto 
cinco por ciento (6.5%). 
La tarifa a la sobretasa al ACPM será del seis por ciento (6%) cobrada por la 
Nación  
 
Artículo 93.  Declaración y pago.-  Los responsables cumplirán Mensualmente 
con la obligación de declarar y pagar la sobretasa, en las entidades 
financieras autorizadas para tal fin, por la Secretaria de Hacienda 
Departamental,  dentro de los dieciocho (18) primeros días calendario del mes 
siguiente a la  causación. Además de las obligaciones de declaración y pago, 
los responsables  de la sobretasa informaran al Ministerio de Hacienda y 
crédito público – dirección de apoyo fiscal, la distribución del combustible 
discriminando mensualmente lo correspondiente al Departamento del 
Guainía, tipo de combustible y cantidad del mismo. 
 
Parágrafo 1º.- Los distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la 
gasolina motor corriente o extra y al ACPM  al responsable mayorista, dentro 
de los siete (7) primeros días calendario del mes siguiente al de la causación.  
 
Parágrafo 2º. Para el caso de las ventas de gasolina o ACPM que no se 
efectúen directamente a las estaciones de servicios,  la sobretasa se pagarà 
en el momento de la causación.  En todo caso  se especificará al  distribuidor 



mayorista el destino final  del producto  para efectos  de la distribución de la 
sobretasa respectiva. 
 
Parágrafo 3º.- El no envío de la información de la cuenta en la cual el 
responsable debe consignar la sobretasa, exime al responsable de la 
sobretasa, de las sanciones e intereses a que haya lugar por la presentación 
extemporánea de la declaración y pago extemporáneo, hasta tanto se 
subsane la omisión. 
 
Parágrafo 4º.-  Si pasados dos meses a partir del vencimiento del término para 
declarar la Secretaria de Hacienda Departamental  y/o  quien haga sus veces 
no ha informado al responsable de declarar y pagar la sobretasa, el número 
de cuenta en la cual deben efectuar la consignación, la sobretasa generada 
en  el Departamento del Guainía será considerada como sobretasa nacional 
a la Gasolina, caso en el cual el responsable dentro del mes siguiente debe 
proceder a presentar la declaración ante la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y consignar el impuesto en las 
cuentas autorizadas para tal fin. 
  
Artículo 94. Obligación de reportar información. Los responsables de declarar la 
Sobretasa a la gasolina y/o la Sobretasa al ACPM deberán remitir 
mensualmente dentro de los 20 primeros días calendario de cada mes a la 
Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
relación de los galones facturados durante el mes anterior discriminados por 
entidad territorial y tipo de combustible. La Dirección de Apoyo Fiscal 
determinará el formato a utilizar para el registro de la información. El 
incumplimiento de tal obligación dará lugar a las sanciones establecidas en el 
Artículo 651 del Estatuto Tributario. 
 
Cuando con ocasión de modificaciones a las declaraciones de Sobretasa a la 
gasolina y/o Sobretasa al ACPM se generen modificaciones a los reportes de 
ventas remitidos a la Dirección de Apoyo Fiscal, el responsable deberá 
informar de las modificaciones a dicha entidad dentro de los 20 días 
calendario del mes siguiente a aquel en el cual se efectuaron las correcciones 
a las declaraciones, en el formato diseñado por la Dirección de Apoyo Fiscal. 
 

Artículo 95. Declaraciones en cero. Para efectos de determinar la obligación 
que tienen los productores, importadores y distribuidores mayoristas de 
presentar declaración de sobretasa a la gasolina ante  la Secretaria de 
Hacienda del Departamento, facturado al menos una vez cualquier volumen 
de combustible durante los últimos cuatro períodos gravables. En  el caso que 
el Departamento no tenga convenios de recaudo de las sobretasas con 
entidades financieras se entenderá que el responsable cumplió con su 
obligación si presenta o remite la declaración debidamente diligenciada por 
correo certificado dentro del plazo establecido para declarar y pagar al 
Departamento. Para efectos de determinar la obligación que tienen los 
productores, importadores y distribuidores mayoristas de presentar declaración 
de sobretasa al ACPM ante la Nación, se entenderá que tienen operación 
cuando hayan facturado al menos una vez cualquier volumen de ACPM o sus 
homologados en cualquier entidad territorial durante los últimos cuatro 
períodos gravables.  



 
Artículo 96.  Suscripción de convenios. Para efectos de la declaración y pago 
de la sobretasa a la Gasolina el Departamento y la Dirección de Apoyo Fiscal, 
suscribirán convenios con entidades financieras con cobertura nacional 
vigiladas por la Superintendencia Bancaria, e informarán a los sujetos 
responsables acerca de la suscripción de los mismos, en los términos previstos 
en el Estatuto Tributario. 
   
Articulo 97.  Compensaciones de sobretasa a la gasolina. Los responsables de 
declarar y pagar la sobretasa a la gasolina que realicen pagos de lo no 
causado al Departamento podrán descontarlo del valor liquidado como 
impuesto a pagar en períodos gravables posteriores. En todo caso la 
compensación sólo se podrá hacer dentro del año siguiente al vencimiento 
del término para declarar el período gravable en el cual se genero el pago de 
lo no causado y una vez presentada la declaración de corrección en la cual 
se liquida un menor impuesto a cargo para ese período gravable. El 
responsable deberá conservar todos los documentos que soporten tal 
compensación para ser exhibidos en el momento en que la autoridad 
tributaria territorial se lo solicite. 
 

La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
ajustará los formularios existentes de declaración de sobretasa a la gasolina 
ante las entidades territoriales de forma que permita descontar el valor a 
compensar del impuesto a cargo. 

 

Parágrafo.- En todo caso, las compensaciones autorizadas en este artículo se 
efectuarán de oficio por parte de los responsables de declarar y pagar la 
sobretasa.   
 
Artículo 98.  Registro de cuentas para la consignación de las sobretasas. Para 
efectos de la declaración y pago de la sobretasa a la gasolina El 
Departamento del Guainía deberá informar a los responsables un único 
número de cuenta en la cual consignar la respectiva sobretasa y deberá 
denominarse “Sobretasa a la Gasolina - Gobernación del Guainía”. Así mismo 
para la consignación de la participación a la que tienen derecho por 
concepto de sobretasa al ACPM el departamento deberán informar a la 
Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público un 
único número de cuenta en la cual consignar tal participación y deberá 
denominarse “Sobretasa al ACPM - Departamento del Guainía”. Cualquier 
modificación en el número de cuenta informado por la entidad territorial 
deberá comunicarse por escrito por el Secretario de Hacienda Departamental 
o quien haga sus veces y se tomará en cuenta para la consignación y/o pago 
del período gravable en curso. En todo caso, el Departamento  sólo podrá 
efectuar hasta tres cambios de cuenta durante un año calendario.  (Art  9  Dto 
1505/02) 
 
Artículo 99.  Responsabilidad penal por no consignar los valores recaudados por 
concepto de sobretasa a la gasolina y al ACPM . El responsable de la sobretasa  
a la gasolina motor y al ACPM que no consigne las sumas recaudadas por 
concepto de dichas sobretasas, dentro de los quince (15) primeros días 
calendario del mes siguiente al de la causación, queda sometido a las mismas 



sanciones previstas en la ley penal para los servidores públicos que incurran en 
el delito de peculado por apropiación.  Igualmente se le aplicarán las multas, 
sanciones e intereses establecidos en el Estatuto Tributario para los 
responsables de la retención en la fuente. 
 
Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas 
sanciones las personas naturales encargadas en cada entidad del 
cumplimiento de dichas obligaciones. Para tal efecto, las empresas deberán 
informar a la Administración Departamental o Nacional de la cual sean 
contribuyentes con anterioridad al ejercicio de sus funciones, la identidad de 
la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal encargo y la 
constancia de su aceptación. De no hacerlo las sanciones previstas en este 
artículo recaerán en el representante legal.  
 
En caso de que los distribuidores minoristas no paguen el valor de la sobretasa 
a los distribuidores mayoristas dentro del plazo estipulado en el presente 
Estatuto, se harán acreedores a los intereses moratorios establecidos en el 
Estatuto Tributario para los responsables de retención en la fuente y a la 
sanción penal contemplada en este artículo. 
 
Parágrafo 1. Cuando el responsable de la sobretasa a la gasolina motor y/o al 
ACPM extinga la obligación tributaria por pago o compensación de las sumas 
adeudadas, no habrá lugar a responsabilidad penal. 
 
Parágrafo 2. Para  efectos de la responsabilidad penal de que trata el presente 
Artículo  el funcionario competente del área de cobranzas de la secretaría de 
Hacienda del Departamento o de la Dirección de Apoyo Fiscal procederá a 
instaurar la denuncia penal ante la autoridad competente. 
 
En  caso de incumplimiento en el pago por parte de los  distribuidores 
minoristas, el distribuidor mayorista,  productor o importador, según el caso,  
presentara la denuncia respectiva  aportando las correspondientes facturas 
de venta  y la identificación del sujeto incumplido.  
 
Artículo 100. Administración y control. La fiscalización, liquidación oficial, 
discusión, cobro, devoluciones y sanciones, de las sobretasas a que se refieren 
los artículos anteriores, así como las demás actuaciones concernientes a la 
misma, es de competencia del Departamento del Guainía a través de la 
Secretaria de Hacienda y los funcionarios u organismos que se designen para 
el efecto. Para tal fin se aplicarán los procedimientos y sanciones establecidos 
en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Parágrafo.-  Con el fin de mantener un control sistemático y detallado de los 
recursos de la sobretasa, los responsables del impuesto deberán llevar registros 
que discriminen diariamente la gasolina y el ACPM facturado y vendido y las 
entregas del bien efectuadas para la jurisdicción del Departamento del 
Guainía, identificando el comprador o receptor. Asimismo deberá registrar la 
gasolina o el ACPM que retire para su consumo propio.  
 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas 
sucesivas de hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  



 
Artículo 101.  Sanción por no declarar. El régimen sancionatorio aplicable será el 
previsto en el Estatuto Tributario Nacional, excepto la sanción por no declarar, 
que será equivalente al treinta por ciento (30%) del total a cargo que figure en 
la última declaración presentada por el mismo concepto, o al treinta por 
ciento (30%) del valor de las ventas de gasolina efectuadas en el mismo 
período objeto de la sanción, en el caso de que no exista última declaración. 
 
Parágrafo: Si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución 
que impone la sanción por no declarar, el responsable presenta la 
declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento 
(50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta, caso en el cual, el 
responsable deberá liquidarla y pagarla al presentar la declaración tributaria. 
En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por 
extemporaneidad prevista en el inciso primero del artículo 642 del Estatuto 
Tributario. 
 
Artículo 102. Intereses moratorios. El incumplimiento en el pago de las 
sobretasas por parte de los distribuidores minoristas, genera intereses moratorios 
a favor del Departamento de Guainía, en los términos y condiciones señalados 
en el Estatuto Tributario. 
 
Articulo 103. Liquidación oficial de las sobretasas. Todos los beneficiarios de las 
sobretasas que como producto de procesos de fiscalización profieran 
requerimientos especiales estableciendo o incrementando el valor a pagar 
por efecto de la identificación o incremento de las bases gravables, según el 
caso, deberán informar por escrito de dicho evento a los demás beneficiarios 
de la sobretasa, para que éstos hagan valer las pruebas respecto de la 
obligación tributaria de su competencia. 
 
Dicha información deberá ser remitida dentro del período de firmeza de la 
liquidación privada. 
 
 

CAPITULO VII 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

 
Articulo 104. Impuesto sobre vehículos automotores.  Con fundamento  en el 
Artículo 138 de la Ley  488 de 1998, sustitúyase el impuesto de timbre nacional 
sobre vehículos automotores creado según ordenanza  No. 006 de 1996 y 
adóptese el impuesto sobre vehículos automotores en los términos  que 
establece dicha Ley. 
 
Artículo 105. Causación. El impuesto se causa el 1° de enero de cada año. En el 
caso de los vehículos automotores nuevos, el impuesto se causa en la fecha 
de solicitud de la inscripción en el registro terrestre automotor, que deberá 
corresponder con la fecha de la factura de venta o en la fecha de solicitud de 
internación.  
 



Articulo 106. Hecho generador. Constituye hecho generador del impuesto, la 
propiedad o posesión de los vehículos gravados. 
 
Articulo 107. Beneficiario de la renta. Es beneficiario de la renta recaudada por 
concepto del Impuesto sobre Vehículos Automotores, incluidos los intereses y 
sanciones es el Departamento del Guainía, siempre que dentro de su 
jurisdicción se encuentre matriculado el vehículo gravado.  
 
Articulo 108. Vehículos gravados. Están gravados con el impuesto los vehículos 
automotores nuevos, usados y los que se internen temporalmente al territorio 
del Departamento de Guainía, salvo los siguientes: 
 

a) Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. 
de cilindrada; 
 

b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinaria 
agrícola; 
 

c) Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, compactadoras, 
moto niveladoras y maquinaria similar de construcción de vías públicas; 
 

d) Vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus características no 
estén destinados a transitar por las vías de uso público o privadas 
abiertas al público; 
 

e) Los vehículos de transporte público de pasajeros y de carga. 
 
Parágrafo. Para los efectos del impuesto, se consideran nuevos los vehículos 
automotores que entran en circulación por primera vez en el territorio 
nacional.  
 
Artículo 109. Sujeto pasivo. El sujeto pasivo del impuesto es el propietario o 
poseedor de los vehículos gravados. 
 
Artículo 110. Base gravable. Está constituida por el valor comercial de los 
vehículos gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida 
en el mes de noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, por el 
Ministerio de Transporte. 
 
La base gravable para los vehículos que entran en circulación por primera vez 
está constituida por el valor total registrado en la factura de venta sin incluir el 
IVA, o cuando son importados por el usuario propietario o poseedor, por el 
valor total registrado en la declaración de importación. 
 
Parágrafo. Para los vehículos usados y los que sean objeto de internación 
temporal, que no figuren en la resolución expedida por el Ministerio de 
Transporte, el valor comercial que se tomará para efectos de la declaración y 
pago será el que corresponda al vehículo automotor incorporado en la 
resolución que más se asimile en sus características.  
 



Artículo 111. Tarifas. Las tarifas aplicables a los vehículos gravados serán las 
siguientes, según su valor comercial: 
 
1.   Vehículos particulares: 
a) Hasta   $33.045.000 con un 1,5% 
b) Más de $33.045.001 y hasta $74.350.000 con un 2,5% 
c) Más de $74.350.001 con un 3,5% 
2. Motos de más de 125 c.c. 1,5% 
 
Parágrafo 1o. Los valores a que se hace referencia en el presente artículo, 
serán reajustados anualmente por el Gobierno Nacional. 
 
Parágrafo 2o. Cuando el vehículo automotor entre en circulación por primera 
vez, el impuesto se liquidará en proporción al número de meses que reste del 
respectivo año gravable. La fracción de mes se tomará como un mes 
completo. El pago del impuesto sobre vehículos automotores constituye 
requisito para la inscripción inicial en el registro terrestre automotor. 
 
Artículo 112. Declaración y pago. El impuesto de vehículos automotores se 
declarará y pagará anualmente, al Departamento cuando ante este se 
encuentre matriculado. El impuesto será administrado por el Departamento; y 
el término máximo para la declaración será el último día hábil del mes de junio 
 
En lo relativo a las declaraciones, determinación oficial, discusión y cobro, se 
adopta en lo pertinente los procedimientos del Estatuto Tributario Nacional. 
 
La declaración se rendirá en el formulario prescrito por la Dirección de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los cuales habrá una 
casilla para indicar la compañía que expidió el seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito y el número de la póliza. Así mismo discriminará el 
porcentaje correspondiente al Departamento. La institución financiera 
consignará en las respectivas cuentas el monto correspondiente al 
Departamento. 
 
Artículo 113. Suscripción de convenios. Para efectos de la declaración y pago 
del presente, el Departamento suscribirá convenios con entidades financieras, 
con cobertura nacional, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, e 
informarán a los sujetos responsables acerca de la suscripción de los mismos, 
en los términos previstos en el Estatuto Tributario. 
 
Artículo 114. Administración y control. El recaudo, fiscalización, liquidación 
oficial, discusión, cobro y devolución del impuesto sobre vehículos 
automotores matriculados en la jurisdicción departamental, es de 
competencia del Departamento.  
 
Articulo 115. Traspaso de propiedad y traslado del registro. Las autoridades de 
tránsito se abstendrán de autorizar y registrar el traspaso de la propiedad de 
los vehículos gravados, hasta tanto se acredite que se está al día en el pago 
del impuesto sobre vehículos automotores y se haya pagado el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito. 
 



Parágrafo: El traslado y re matrícula de los vehículos no genera ningún costo o 
erogación. 
 
Artículo 116. Traslado y unificación del Registro Terrestre Automotor. El 
Departamento, como administrador del impuesto, deberá procurar por la 
unificación del "Registro Terrestre Automotor" en su jurisdicción, de tal forma 
que le permita ejercer un control directo sobre las obligaciones fiscales 
relativas al mismo.  
 
Parágrafo. Para los vehículos automotores que se internen temporalmente en 
el territorio nacional, el Departamento deberá procurar constituir un "Registro 
Terrestre Automotor" independiente, para efectos de la administración y 
control de este impuesto.  
 
Artículo 117. Distribución del recaudo. Del total recaudado por concepto de 
impuesto, sanciones e intereses, en el Departamento, a este le corresponde el 
ochenta por ciento (80%). El veinte por ciento (20%) le corresponde al 
municipio a que corresponda la dirección informada en la declaración.  
 
Las rentas recaudadas por concepto del Impuesto sobre Vehículos 
Automotores, incluidos los intereses y sanciones, serán distribuidas 
directamente por la institución financiera con la cual el departamento haya 
celebrado el convenio de recaudo, según los valores determinados por el 
declarante en el formulario de la declaración del impuesto, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la fecha del recaudo, conforme se señale en 
dicho convenio. 

 
Parágrafo 1o. Las instituciones financieras deberán remitir al Departamento y 
municipios beneficiarios de los recursos, la respectiva copia de las 
declaraciones presentadas sobre las cuales se realizó la liquidación del monto 
de la transferencia, dentro del mes siguiente a su presentación. 
 
Parágrafo 2o. Antes del 31 de diciembre del año anterior a la vigencia fiscal 
que se va a declarar, los municipios beneficiarios del impuesto, deberán 
informar a las instituciones financieras con la cual el Departamento haya 
celebrado el convenio económico de recaudo, el número de la cuenta 
corriente a la cual se le debe girar lo recaudado mensualmente. 
 
Artículo 118. Certificación para Traspaso. De conformidad con lo establecido 
por el Artículo148 de la Ley 488 de 1998, para que pueda autorizarse el 
traspaso como consecuencia de la venta de bienes gravados con el impuesto 
sobre vehículos automotores, se requiere la obtención previa ante la Secretaría 
de Hacienda del Departamento del correspondiente estado de cuenta en 
donde se demuestre que el Vehículo se encuentra al día por concepto del 
Impuesto sobre vehículos automotores. 
 
Artículo 119. Liquidación de Intereses en Declaraciones Insinuadas del Impuesto. 
Cuando la Administración Departamental le envíe o suministre al contribuyente 
formularios con declaraciones insinuadas del impuesto sobre vehículos 
automotores, estos podrán contener liquidación de intereses, si a ello hubiere 



lugar, hasta por tres meses, de modo que el contribuyente realice el pago de 
acuerdo a la liquidación que corresponda. 
 
Artículo 120.  Descuentos por pronto pago. Los sujetos pasivos o responsables se 
harán acreedores a descuentos por pronto pago si declaran y pagan el 
impuesto antes del plazo señalado por el departamento, así: 
 
a. Quienes declaren y paguen hasta el último día hábil del mes de febrero, 

obtendrán un descuento del 15% del impuesto. 
 
b. Quienes declaren y paguen hasta el último día hábil del mes de abril, 

obtendrán un descuento del 10% del impuesto. 
 
c. Quienes declaren y paguen hasta el último día hábil del mes de mayo, 

obtendrán un descuento del 5% del impuesto. 
 
Todos los sujetos pasivos o responsables que declaren y paguen el impuesto 
con posterioridad al último día hábil  del mes de Mayo, deberán liquidarse la 
correspondiente sanción por extemporaneidad así como los intereses 
moratorios que se causen.   
 

CAPITULO VIII 

IMPUESTO DE DEGÜELLO DE GANADO MAYOR 

 
Articulo 121. Base legal.-  La constituye el artículo 1º de la ley 8 de abril 7 de 
1.909, los artículos 161 y 162 del Decreto Extraordinario 1222 de Abril 18 de 
1.986, de conformidad a los cuales  corresponde al Departamento del Guainía 
como titular el impuesto sobre el degüello de ganado mayor. 
 
Artículo 122. Causación. El impuesto de degüello de ganado mayor se causa 
previamente a la realización del sacrificio del ejemplar de raza bovina, y se 
recaudara a través de la Tesorería Departamental del Guainía,  
independientemente del destino posterior de la carne. 
 
Artículo 123. Hecho generador. El impuesto de degüello en el Departamento 
del Guainía se origina por todo sacrificio de cabeza de ganado mayor, 
independientemente de su sexo y/o edad, realizado en su jurisdicción por 
mataderos legales autorizados y establecidos. 
 
Artículo 124. Sujeto activo. El sujeto activo, administrador y recaudador de este 
impuesto es el Departamento, a través de los respectivos mataderos. 
 
Articulo 125. Sujetos Pasivos o Responsables. Los propietarios, poseedores, 
arrendatarios y en general, los explotadores comerciales de los mataderos 
legalmente establecidos, son los responsables del pago del impuesto.  
 
Artículo 126. Base Gravable. La base gravable de este impuesto está 
constituida por cada unidad de ganado mayor que se sacrifique en 
jurisdicción del Departamento. 



 
Artículo 127. Tarifa.- La tarifa del impuesto  al degüello de ganado mayor se fija 
en la suma equivalente a un (1) SMLDV por unidad de ganado sacrificado, ya 
sea hembra o macho. 
 
Parágrafo: La  tarifa  de que trata el presente artículo se ampliara anualmente  
de acuerdo  al incremento  salarial  fijado legalmente. 
 
Artículo 128.  Presunción de impuestos mínimos. Cuando se establezca la 
obligación de retener o recaudar, liquidar, declarar y pagar el impuesto de 
degüello de ganado mayor en cabeza de mataderos públicos, la 
Administración Tributaria Departamental podrá, a través de puntos fijos de 
control, establecer promedios diarios, semanales o quincenales, de reces 
sacrificadas. En este caso el impuesto declarado y pagado por los sujetos 
responsables no podrá ser inferior al promedio establecido. La Administración 
podrá revisar en cualquier momento tales promedios, de oficio o a solicitud de 
los contribuyentes.  
 
 

CAPITULO IX 

IMPUESTO SOBRE LOTERIAS FORÁNEAS E IMPUESTOS 

SOBRE PREMIOS DE LOTERIAS 

 
 
Artículo 129. Impuestos sobre premios de lotería. La venta de loterías foráneas 
en jurisdicción del Departamento del Guainía, genera a favor de este y a 
cargo de las empresas de loterías u operadores autorizados, un impuesto del 
diez por ciento (10%) sobre el valor nominal de cada billete o fracción que se 
venda en el departamento. 
 
Artículo 130. Declaración y pago: Dentro de los primeros diez (10) días de cada 
mes, las loterías u operadores de las mismas declararán ante las autoridades 
correspondientes, el impuesto que corresponda a los billetes o fracciones de 
loterías, vendidos en la jurisdicción del departamento, generado en el mes 
inmediatamente anterior, y girarán los recursos al respectivo Fondo Seccional 
de Salud. La prueba del pago debe ser anexada a la declaración. 
 
Articulo 131. Impuesto ganadores de loterías: Los ganadores de premios de  las 
loterías foranes vendidas en el Departamento, pagarán a este, un impuesto 
del diecisiete por ciento (17%) sobre el valor nominal del premio, valor que será 
retenido por la lotería responsable u operador autorizado al momento de 
pagar el premio. 
 
Artículo 132.  Destinación de los recursos: El impuesto sobre la venta de billetes 
de loterías foráneas y sobre premios de lotería, deberá ser declarado por la 
respectiva lotería. El anterior gravamen deberá destinarse exclusivamente a los 
servicios de salud del Departamento del Guainía. 
 



 

CAPITULO X 

CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

 
Articulo 133. Causación: Se causa cuando el Departamento del Guainía, 
suscribe contratos de obra pública  con  personas Naturales o Jurídicas. 
 
Artículo 134.  Hecho generador. La suscripción de contratos de obra pública, 
para la construcción y mantenimiento de vías de comunicación terrestre o 
fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales con el Departamento del Guainía o 
la celebración de  contratos de adición al valor de los existentes. 
 
Artículo 135.  Sujeto activo.   El sujeto  activo  es  el Departamento del Guainía, 
en los contratos sobre los cuales recae la contribución. 
 
Artículo 136.  Sujeto Pasivo.-  son todas las  personas naturales o jurídicas que 
suscriban contratos de obra pública con el Departamento del Guainía  o que 
suscriban contratos de concesión de construcción, mantenimiento y 
operaciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, 
marítimos o fluviales, los subcontratistas que ejecuten contratos de  
construcción de obras o su mantenimiento en los casos en los que el 
Departamento suscriba convenios de cooperación con organismos 
multilaterales y los socios,  coparticipes y asociados de los consorcios y  uniones 
temporales. 
 
Artículo 137.  Base gravable. Constituye la base gravable el valor total del 
contrato y sus adiciones en valor si las hubiere.  
 
Artículo 138. Tarifa. Las personas Naturales o Jurídicas que suscriban contrato de 
obra pública con el Departamento o celebren contratos de adición  al valor 
de los existentes deberán pagar a favor del Departamento una contribución 
equivalente al cinco por ciento (5%)  del valor total del correspondiente 
contrato o de la respectiva adición. 
 
Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de 
comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos o fluviales pagaran con 
destino a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad contratante 
una contribución del 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que genere 
la respectiva concesión.  
 
Esta contribución solo se aplicará a las concesiones que se otorguen o 
suscriban a partir de la fecha de la vigencia de la Ley 782 de 2002. 
 
Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las 
entidades territoriales con el propósito de ceder el recaudo de sus impuestos o 
contribuciones. 
 
Parágrafo 1°. En el caso en que las entidades públicas suscriban convenios de 
cooperación con organismos multilaterales, que tengan por objeto la 



construcción o mantenimiento de estas vías, los subcontratistas que los 
ejecuten serán sujetos pasivos de esta contribución. 
 
Parágrafo 2°. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones 
temporales, que celebren los contratos a que se refiere el inciso anterior, 
responderán solidariamente por el pago de la contribución del cinco por 
ciento (5%), a prorrata de sus aportes o de su participación. 
 
Artículo 139. Pago. El monto de la contribución será cancelado por el 
contratista al Departamento en el momento de la liquidación y pago del valor 
o valores del contrato, de acuerdo a la forma de pago convenida por las 
partes, debiéndose retener por la entidad, de cada pago efectuado, la tarifa 
de la contribución.    
 
Artículo 140. Destino de los recursos. Los recursos que recaude el Departamento 
por este concepto, deben invertirse por el Fondo Cuenta Territorial en 
dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, 
compra de equipo de comunicación, montaje y operación de redes de 
inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y 
seguridad de las mismas, servicios personales, dotación y raciones para nuevos 
agentes y soldados o en la realización de gastos destinados a generar un 
ambiente que propicie la seguridad ciudadana, la preservación del orden 
público, actividades de inteligencia, desarrollo comunitario y en general todas 
aquella inversiones sociales que permitan  garantizar la convivencia pacífica. 
 
Artículo 141. Fondo de Seguridad. El Fondo Cuenta Territorial de Seguridad y 
convivencia ciudadana del Departamento del Guainía tiene como objeto la 
financiación de diseños y ejecución de programas, proyectos y actividades 
orientadas a la preservación y conservación del orden público, para propiciar 
la seguridad ciudadana, pero especialmente en forma subsidiaria a los 
organismos de seguridad y fuerza pública, en general toda aquella inversión 
social que permita garantizar la convivencia ciudadana. Desarrollará sus 
actividades bajo los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,  
imparcialidad y publicidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 209 de 
la Constitución Política de Colombia. (Ordenanza No 050 de 2009)  

 

CAPITULO XI 

ESTAMPILLAS 

 

Artículo 142. Estampilla Pro-Cultura. Autorización Legal. De conformidad con la 
ley 397 de 1997, la ley 666 de 2001, y la ordenanza No 049 de 2009, cóbrese la 
Estampilla “Pro  cultura”, cuyos recursos serán destinados para el fomento y el 
estímulo de la cultura, con cargo a proyectos acordes con los planes 
Nacionales y  territoriales. 
 
Artículo 143.  ESTAMPILLA PRODESARROLLO DEPARTAMENTAL. Base Legal.- Se 
constituye como base legal para el recaudo lo establecido en el Artículo 32 de 



la Ley 3ª de 1.986; Decreto Extraordinario 1222 de 1.986 y las Ordenanzas No 
003ª de 1992 y Ordenanza No 054 de 2009.                

Artículo 144. ESTAMPILLA PRODESARROLLO FRONTERIZO. Base Legal. Se 
constituye como base legal para el recaudo lo establecido en el Artículo 32 de 
la Ley 3ª de 1.986; Decreto Extraordinario 1222 de 1986, Ordenanza No 047 de 
1998 y Ordenanza No 053 de 2009. 

 

CAPITULO XII 

NORMAS COMUNES A TODAS LAS ESTAMPILLAS 

 
 
Articulo 145. Remisión de la presente ordenanza y los decretos que fijen la 
emisión.  La presente ordenanza y todas aquellas que por su naturaleza 
constituyan rentas departamentales una vez sancionadas, así como los 
decretos que con fundamento en la presente se expidan, serán comunicados 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para lo de su competencia dentro 
del mes siguiente a su promulgación. 
 
Artículo 146. Control fiscal. Corresponderá a la Contraloría Departamental en 
las entidades de su competencia y a la Nación en las demás ejercer el 
correspondiente control fiscal respecto al recaudo y giro oportuno al 
Departamento de las estampillas que deban pagarse ante otras entidades.  
 
Articulo 147.  Giro de los recursos retenidos. La entidad pública correspondiente 
deberá proceder al giro de los recursos recaudados por concepto de 
estampillas dentro de los diez (10) días de cada mes siguiente al del recaudo, 
para lo cual el Departamento a través de la Tesorera departamental 
dispondrá de una cuenta bancaria  especifica y suministrara esta a las 
diferentes entidades dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de la 
presente ordenanza. 
 
Igualmente deberá enviar informe del los valores retenidos en el que se 
discrimine el concepto, valor total del acto, valor pagado, fecha de pago, 
monto de la retención. 
 
Artículo 148.  Pago y constancia de pago. En caso de que la entidad 
responsable no asuma el recaudo mediante retención directa deberá exigir 
constancia de pago de los valores correspondientes, antes de  hacer efectivo 
el pago bastara con copia de la declaración o estampillas, acompañada con 
el respectivo recibo de consignación ante la entidad bancaria con la que se 
tenga suscrito convenio.   
 
Artículo 149. Retención por estampillas. Los ingresos que perciban las entidades 
territoriales por concepto de estampillas autorizadas por la ley, serán objeto de 
una retención equivalente al veinte por ciento (20%) con destino a los fondos 
de pensiones de la entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de no 



existir pasivo pensional en dicha entidad, el porcentaje se destinará al pasivo 
pensional del  Departamento  del  Guainía. 
 

 

CAPITULO XIII 

GACETA DEPARTAMENTAL. 

 

Artículo 150.  Base Legal. Se constituye como base legal  para la creación de la  
Gaceta Departamental  La ley 57 de 1985, Ley 80 de 1993, el Decreto 1222 de 
1986 y la Ordenanza  No.005 de 1993.  
 
Artículo 151. Gaceta Departamental. El Departamento del Guainía editará una 
gaceta oficial, que constituye, para todos los efectos legales, el único medio 
idóneo de promulgación de todos los actos gubernamentales y administrativos 
que la opinión deba conocer para informarse sobre el manejo de los asuntos 
públicos y para ejercer eficaz control sobre la conducta de las autoridades, y 
los demás que según la ley deban publicarse para que produzcan efectos 
jurídicos. 
  
Artículo 152. Documentos a Publicar. Los contratos en los que sea parte el 
Departamento o sus entidades descentralizadas, sin perjuicio de las 
aplicaciones que por mandato expreso de la ley, deben realizarse en el diario 
único de contratación Administrativa, y todos aquellos documentos a los que 
hace referencia el artículo 2º de la ordenanza 005 de 1993. 

 
Artículo 153. Edición. La gaceta departamental se editará mínimo tres veces al 
año, con el propósito de mantener informada a la comunidad sobre la 
inversión de los recursos, realizada por la administración departamental, en 
ejercicio del principio de transparencia de la contratación pública.  
 
Artículo 154. Tarifa. Las tarifas de publicación en la gaceta departamental, 
serán siempre las mismas que el gobierno nacional fije para las publicaciones 
en el diario oficial y / o en los anexos a este. Así mismo los pagos 
correspondientes  
 
Parágrafo 1o. El valor de las tarifas de publicación para los contratos 
adicionales en  valor se determinara con fundamento en los mismos rangos. 
Para los contratos adicionales en plazo u otrosí, el valor de la tarifa de 
publicación será el mismo de los contratos de cuantía indeterminada.  
 
Parágrafo 2o. Las excepciones en el sistema tarifario de publicaciones, será 
determinado por el gobierno nacional y/o departamental, siempre  que la 
norma así lo permita. 
 
Artículo 155. Recaudo. Los derechos de publicación de la gaceta 
departamental serán cancelados por el interesado en los bancos autorizados, 
con destino a la cuenta denominada GACETA DEPARTAMENTAL. 
 



 

 
TITULO II 

MONOPOLIOS DEPARTAMENTALES 
 

CAPITULO I 

MONOPOLIOS RENTÍSTICOS DE LICORES DESTILADOS Y ALCOHOLES 
POTABLES 

 
Artículo 156. Base legal y definición. Se entenderá por régimen de monopolio 
de licores departamental, la figura jurídica de carácter rentístico que 
discrecionalmente adopta el Departamento del Guainía mediante la cual, la 
producción, introducción y distribución de licores destilados y/o alcoholes está 
reservada a éste a titulo de arbitrio. El Departamento del Guainía dentro de los 
parámetros establecidos en los artículos 336 de la Constitución Nacional, 63 de 
la Ley 14 de 1983, 123 del Decreto 1222 de 1986, puede celebrar contratos de 
distribución de licores destilados nacionales y/o importados con personas 
naturales o jurídicas de derecho público o privado, así como suscribir 
convenios de intercambio, que dentro de las normas constitucionales y legales 
vigentes, permitan agilizar el comercio de licores y alcoholes en su jurisdicción. 
 
Artículo 157. Base Gravable. La base gravable está constituida por el número 
de grados alcoholimétricos que contenga el producto. 
 
Esta base gravable aplicará igualmente para la liquidación de la 
participación, respecto de los productos sobre los cuales los departamentos 
estén ejerciendo el monopolio rentístico de licores destilados. 
 
Parágrafo: El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en el 
envase y estará sujeto a verificación técnica por parte del Departamento, 
quien podrá realizar la verificación directamente, o a través de empresas o 
entidades especializadas. En caso de discrepancia respecto al dictamen 
proferido, la segunda y definitiva instancia corresponderá al Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA. 
 
Artículo 158. Tarifas. Las tarifas sobre el monopolio rentístico de licores destilados 
y alcoholes potables, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su 
equivalente, serán las establecida en el artículo 50 de la ley 788 de 2002, para 
su actualización se aplicara lo previsto en el parágrafo 7º del mismo. Para 
cada vigencia fiscal la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, certificara y publicará el valor vigente. 
 
Parágrafo 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA 
cedido, el cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor 
liquidado por concepto de impuesto al consumo. 
 



Parágrafo 2o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan 
volúmenes distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al 
contenido, aproximándola al peso más cercano. 
 
Artículo 159. Campo de aplicación. Los lineamientos definidos en el presente 
Estatuto, tendrán plena aplicación en los procesos y operaciones de 
producción, introducción, distribución, comercialización y venta de licores 
destilados y/o alcoholes de origen nacional o extranjero, que se desarrollen al 
interior del Departamento del Guainía y que se formalicen a través de la 
suscripción de los correspondientes contratos de distribución.  
 
Artículo 160. Principios del régimen de monopolio. El ejercicio del monopolio de 
licores destilados y/o alcoholes en el Departamento del Guainía, se 
fundamenta en los principios de autonomía, legalidad, economía y 
reciprocidad.  
 
Artículo 161. Autonomía. Es la adopción plena de los parámetros normativos y 
sustantivos del régimen de monopolio de licores y/o alcoholes consagrado en 
la Constitución y las Leyes, que proporcionan al Departamento del Guainía, la 
facultad discrecional y absoluta de regular y reglamentar este régimen.  
 
Artículo 162. Legalidad. Es el cumplimiento de las disposiciones legales que lo 
reglamentan y de las normas en materia contractual, en el ejercicio del 
monopolio de licores del Departamento del Guainía con personas naturales o 
jurídicas de derecho público o privado.  
 
Artículo 163. Economía. Es la esencia y fin del carácter monopolístico del 
Departamento del Guainía, mediante la cual se diseñan y ejecutan los 
mecanismos y estrategias tendientes a la obtención de beneficios financieros 
para el ente territorial departamental, derivados de la aplicación de la 
facultad discrecional para posibilitar el desarrollo de actividades de 
explotación de licores y/o alcoholes. 
 

 

CAPITULO II 

DE LOS LICORES 

CONTRATOS DE DISTRIBUCIÓN 

 
 

Artículo 164. Monopolio Rentístico. El ejercicio del monopolio de licores en el 
Departamento del Guainía únicamente podrá desarrollarse bajo la modalidad 
de contratos de distribución, suscritos entre el Departamento  y personas 
naturales o jurídicas de derecho público o privado que introduzcan y 
comercialicen en su jurisdicción, productos (licores) no provenientes de 
fábricas oficiales o concesionarios de éstas, para el caso de los nacionales o 
de origen extranjero, o entre el Departamento del  Guainía y personas 
naturales o jurídicas de derecho público o privado, que introduzcan tal 



producto proveniente de fábricas oficiales o concesionarias de éstas, en 
desarrollo de los convenios de intercambio interdepartamentales. 
 
Parágrafo: El Departamento del Guainía no expedirá en lo referente a la 
introducción y/o distribución de licores destilados o alcoholes, autorizaciones 
provisionales o permisos temporales. 
 
Artículo 165. Definición de Contrato de distribución de licores. Es el acto jurídico 
a través del cual el Departamento del Guainía en uso de sus facultades 
monopolísticas, autoriza con o sin exclusividad a una persona natural o jurídica 
de derecho público o privado, para que introduzca, distribuya o comercialice 
en su jurisdicción, licores destilados de origen nacional o extranjero. Como 
contraprestación el ente territorial departamental recibirá el pago de 
participación, en los términos señalados en el presente Estatuto.  
 
Artículo 166. Convenio de intercambio interdepartamental. El Departamento del 
Guainía en uso de sus facultades monopolísticas podrá establecer acuerdos 
bilaterales con otros Departamentos, para permitir la libre circulación de licores 
destilados, desde y hacia la jurisdicción del ente territorial departamental con 
quien se suscriba el convenio. Los convenios interdepartamentales de 
intercambio de licores deben entenderse como un acuerdo marco entre 
Departamentos que no exime de la suscripción del contrato de distribución 
entre el Departamento del Guainía y el distribuidor autorizado por el 
Departamento introductor, previo concepto favorable del Departamento del 
Guainía. 
 
Artículo 167. Clasificación de los contratos de distribución de licores. Los 
contratos de distribución de licores que suscriba el Departamento del Guainía 
con personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, se 
clasificarán de acuerdo a las cantidades mínimas de cajas de licores 
nacionales y/o extranjeros, en unidades de presentación de 750 c.c. o su 
equivalente, así: 
 
a. Contrato de distribución clase uno: Es el contrato en el cual el distribuidor 
acuerda una introducción anual entre 240 y 500 cajas en unidades de 
presentación de 750 c.c. o su equivalente. 
 
b. Contrato de distribución clase dos: Es el contrato en el cual el distribuidor 
acuerda una introducción anual entre 501 y 1.000 cajas en unidades de 
presentación de 750 c.c. o su equivalente. 
 
c. Contrato de distribución clase tres: Es el contrato en el cual el distribuidor 
acuerda la introducción anual de más de 1.000 cajas en unidades de 
presentación de 750 c.c. o su equivalente. 
 
Parágrafo 1º: La Secretaría de Hacienda podrá acordar con el distribuidor las 
cantidades mínimas a distribuir en el Departamento con base en el 
comportamiento que ha venido mostrando el producto en el mercado local. 
 



Parágrafo 2º: Para efectos del cumplimiento de las cantidades mínimas 
establecidas por cada año de vigencia de los contratos, definidas en el 
presente Estatuto, se deberán tener en cuenta las siguientes pautas: 
 
1. Con base en la cantidad mínima anual establecida en el contrato 
respectivo, se determinará de manera proporcional el equivalente a las 
cantidades mínimas mensuales de introducción, los cuáles no podrán ser 
inferior al 85% del promedio de las cantidades mínimas mensuales establecidas 
para el contrato respectivo. 
 
2. Las cantidades mínimas mensuales dejadas de introducir en un determinado 
mes, deberán ser compensadas con cantidades introducidas en meses 
siguientes, teniéndose en todo caso la observancia que la Administración 
Departamental efectuará cortes semestrales, a partir de la entrada en 
vigencia del correspondiente contrato, para comprobar el cumplimiento de 
las cantidades equivalentes a ese periodo. 
 
El incumplimiento en las cantidades mínimas que resulte del corte semestral, 
generará para el contratista la obligación de introducir y cancelar al 
Departamento el déficit identificado, en el mes siguiente al corte y no podrá 
hacer uso durante el semestre siguiente al corte, de las prerrogativas 
establecidas en el presente  
 
Parágrafo 3: En los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, se incluirá una cláusula que incorpore esta obligación 
hacia futuro.  
 
Artículo 168.  Vigencia de los contratos de distribución de licores. En relación con 
la clasificación establecida en el artículo anterior, los contratos de distribución 
de licores de acuerdo a su clase tendrán la siguiente vigencia mínima: 
 
a. Contratos de distribución clase uno: Vigencia mínima un (1) año 
b. Contratos de distribución clase dos: Vigencia mínima dos (2) años 
c. Contratos de distribución clase tres: Vigencia mínima tres (3) años 
 
Parágrafo: Ningún contrato de distribución de licores tendrá una vigencia 
inferior de un (1) año. 
 
Artículo 169. Fuente contractual. La suscripción de contrato de distribución con 
distribuidores designados por Departamentos introductores (autorizados por 
licoreras oficiales) que sean avalados por el Departamento del Guainía, estará 
sujeta a la vigencia del respectivo convenio de intercambio de licores entre los 
departamentos correspondientes.  
 
Artículo 170. Modificación de los contratos de distribución. Las modificaciones 
que se realicen a los términos del convenio de distribución por iniciativa de las 
partes y por mutuo acuerdo, se harán mediante la suscripción de un otrosí el 
cual hará parte integral del mismo, y será viable cuando las partes acrediten 
circunstancias objetivas que ameriten el cambio de los términos contractuales 
inicialmente pactados. 
 



Parágrafo: Las modificaciones a los contratos de distribución a que hace 
referencia el presente artículo, procederán cuando no implique una 
disminución superior al veinticinco por ciento (25%) de las cantidades mínimas 
convenidas en el contrato inicial.  
 
Artículo 171.  Procedimiento para la suscripción de contrato de distribución de 
licores. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la suscripción de 
contrato de distribución de licores con el Departamento del Guainía, deben 
cumplir el siguiente trámite: 
 

a) Presentar solicitud dirigida al Secretario de Hacienda Departamental en 
la que se expresen las cantidades mínimas a distribuir por mes, 
anexando la siguiente documentación: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal con vigencia no mayor a 
treinta (30) días expedida por la Cámara de Comercio donde se encuentra 
ubicada la empresa. 
2. Fotocopia del Nit. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la 
empresa. 
4. Carta de autorización del fabricante del producto o del Departamento 
introductor, si es producto de fábrica oficial. 
5. Registro sanitario de los licores a introducir. 
6. Etiquetas de los productos a distribuir. 
 

b) Radicada la solicitud del interesado, la Secretaría de Hacienda 
Departamental dispondrá de quince (15) días para verificar el 
cumplimiento de los requisitos aquí establecidos, así como la viabilidad 
y conveniencia económica de suscribir el contrato. 
 

 
c) Cumplido lo anterior, se remitirá a la Oficina Jurídica de la Gobernación 

para que este despacho conceptúe sobre la procedencia legal del 
contrato y elabore la correspondiente minuta dentro de los quince (15) 
días siguientes al recibo de la documentación aportada por la 
Secretaría de Hacienda. 
 

 
Articulo 172. Reenvío de productos incluidos en los contratos de monopolio de 
licores. A partir de la expedición de la presente Ordenanza no se expedirá en 
el Departamento del Guainía tornaguía alguna que implique la movilización 
en calidad de reenvío, de productos que estén autorizados para ser 
distribuidos en esta entidad territorial, en ejecución de un contrato de 
distribución de licores suscrito en ejercicio del régimen de monopolio.  
 
Articulo 173.  Destinación preferente de las rentas obtenidas en el ejercicio del 
monopolio de licores. Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de 
licores   estarán destinadas preferentemente  a  financiar los servicios de salud 
y educación. 
 



Artículo 174.  Utilización en salud de las rentas obtenidas en el ejercicio del 
monopolio de licores. De conformidad con el Artículo  2 del Decreto 4692 de 
2005, las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, destinadas a 
la financiación de los servicios de salud además de lo dispuesto en la 
Constitución y la Ley podrán ejecutarse en los siguientes conceptos de gasto: 
 
a) Subsidios a la demanda. 
b) Prestación de los servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda. 
c) Implementación y aplicación de Plan Territorial de Salud Pública. 
d) Implementación y aplicación de programas de mejoramiento de la 
situación alimentaría y nutricional de la población infantil y del adulto mayor. 
e) Saneamiento ambiental, saneamiento básico y agua potable. 
f) Pasivo pensional y prestacional del sector salud, incluyendo los convenios de 
concurrencia suscritos entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 
departamentos y las entidades hospitalarias. 
g) Gastos relacionados con los convenios de desempeño en el programa de 
rediseño, organización y modernización de la red pública hospitalaria. 
 
Artículo 175.  Utilización en educación de las rentas obtenidas en el ejercicio del 
monopolio de licores. De conformidad con el Artículo  3 del Decreto 4692 de 
2005, las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, destinadas a 
la financiación de los servicios de educación además de lo dispuesto en la 
Constitución y la Ley podrán ejecutarse en los siguientes conceptos de gasto: 
 
a). Adquisición de lotes para establecimientos educativos estatales de 
preescolar, básica y media. 
 
b) Construcción, adecuación y mantenimiento de la infraestructura física de 

establecimientos educativos estatales de preescolar, básica y media. 
 

c) Dotación de establecimientos educativos estatales de preescolar, básica y 
media. 
 

d) Contratación de la prestación del servicio educativo en los términos 
establecidos en el inciso 3 del artículo 27 de la Ley 715 de 2001. 
 

e) Gastos de funcionamiento, excluidos los gastos de personal, de los 
establecimientos educativos estatales de preescolar, básica y media. 
 

f) Cofinanciación de proyectos de inversión en educación preescolar, 
básica y media. 
 

g) Transporte escolar, 
 

h) Alimentación escolar. 
 

i) Cofinanciación de la evaluación de logros en los términos del artículo 6, 
numeral 6.2.14 de la Ley 715 de 2001. 
 

j) Ascensos en el escalafón docente, 



 
k) Deudas laborales con el personal del sector educativo de preescolar, 

básica y media. 
 

l) Pasivo pensional y prestacional del sector de educación preescolar, 
básica y media, 

 
m) Proyectos de inversión en recreación, deporte, cultura, ciencia o 

tecnología, siempre y cuando estén articulados con el sector de 
educación preescolar, básica, media, técnica o universitaria y beneficien 
directamente a la población estudiantil, 

 
n) Atención educativa para poblaciones vulnerables,  

 
o) Proyectos de inversión en educación superior. 

 
Artículo 176.- Utilización de las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de 
licores. Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, 
destinadas a la financiación de los servicios de salud y educación, podrán 
ejecutarse en los conceptos de gasto relacionados en los artículos 2 y 3 del 
Decreto 4692 de 2005, siempre y cuando estén incluidos dentro de los planes 
departamentales de desarrollo o la política sectorial a cargo de los ministerios.  
Lo anterior, de acuerdo con los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el ejercicio de las competencias atribuidas a los distintos 
niveles territoriales, privilegiando los gastos relacionados con subsidios a la 
demanda y prestación de servicios a la población pobre no cubierta con 
éstos. 
 
Artículo 177. Utilización de las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de 
licores una vez cubiertas las necesidades en salud y educación. Una vez el 
Departamento del Guainía  haya cubierto la totalidad de las  necesidades en 
salud y educación de acuerdo con la información que suministre para el 
efecto el Departamento Nacional de Planeación -DNP-, podrá destinar rentas 
obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores a atender otras áreas de 
necesidades básicas insatisfechas. 
 

 

CAPITULO III 

TORNAGUIAS 

 
Artículo 178.  Tornaguía. Llámese tornaguía al certificado único nacional 
expedido por el Departamento, mediante la Secretaria de Hacienda, o por 
otros Departamentos y el Distrito Capital, a través del cual se autoriza y 
controla la entrada, salida y movilización de productos gravados con 
impuestos al consumo, o que sean objeto del monopolio rentístico de licores, 
entre entidades territoriales que sean sujetos activos de tales impuestos, o 
dentro de las mismas, cuando sea el caso. 
 



Articulo 179. Funcionario competente para expedir o legalizar las tornaguías. El 
Funcionario competente para expedir o legalizar las tornaguías en el 
Departamento será el Jefe de la Unidad de Rentas, Dirección, División o 
sección de impuestos de la  Entidad territorial, o los funcionarios del nivel 
profesional o técnico de la misma dependencia.  
 
Articulo 180. Término para iniciar la movilización de las mercancías amparadas 
por Tornaguías. Expedida la tornaguía, los transportadores iniciarán la 
movilización de los productos, a más tardar, dentro del siguiente día hábil a la 
fecha de su expedición. 
 
Articulo 181. Contenido de la Tornaguía. La tornaguía deberá contener la 
siguiente información: 

- Código del Departamento   
- Nombre, identificación y firma del funcionario competente para expedir 

la tornaguía. 
-    Clase de tornaguía. 
-    Ciudad y fecha de expedición. 
- Nombre e identificación del propietario y responsable de las 

mercancías.  
- Lugar de destino de las mercancías.  
- Fecha límite de legalización. 

 
El Departamento adoptara el modelo que para el efecto expida la Dirección 
General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resolución de carácter general. 
  
Parágrafo: Cuando se trate de tornaguías de reenvíos de productos gravados 
con impuesto al consumo, o que sean objeto del monopolio rentístico de 
licores, en las mismas debe relacionarse la declaración o declaraciones que se 
habían presentado ante la entidad territorial de origen en relación con los 
productos reenviados. 
 
Artículo 182. Codificación de las Tornaguías. El Departamento al expedir las 
tornaguías deberán utilizar un código que registre la siguiente información: 
 
1. Nombre del Departamento. 
2. Número consecutivo de seis (6) dígitos por cada clase de tornaguía. 
 
Parágrafo: Para efectos del presente artículo el Departamento deberá 
establecer un consecutivo anual,  por tipo de tornaguía,  del  1 de enero al 31 
de diciembre de cada año, cuyos números serán utilizados por el funcionario o 
funcionarios competentes en la expedición de cada tornaguía. 
 
Artículo 183. Clases de Tornaguías. Las tornaguías pueden ser:  
 

- Tornaguías de Movilización: son aquellas a través de las cuales se 
autoriza el transporte de mercancías gravadas con impuestos al 
consumo, o que sean objeto del monopolio rentístico de licores, entre 
entidades territoriales que son sujetos activos de dichos impuestos. Estos 



productos deben estar destinados para consumo en la respectiva 
Entidad Territorial. 

 
- Tornaguías de Reenvíos: son aquellas a través de las cuales se autoriza 

el transporte de mercancías gravadas con impuestos al consumo, o que 
sean objeto del monopolio rentístico de licores, entre entidades 
territoriales que son sujetos activos de dichos impuestos, cuando dichas 
mercancías habían sido declaradas para consumo en la entidad 
territorial de origen. 
Cuando se trate de productos objeto de monopolio por parte de la 
entidad de origen se entiende que las mercancías habían sido 
declaradas para el consumo cuando de alguna forma hayan sido 
informadas a las autoridades respectivas para tal fin. 

 
- Tornaguías de Tránsito: son aquellas a través de las cuales autoriza el 

transporte de mercancías al interior de la misma entidad territorial, 
cuando sea del caso, o de mercancías en tránsito hacia otro país, de 
conformidad con las disposiciones aduaneras pertinentes. Igualmente 
las tornaguías de tránsito amparan la movilización de mercancías 
gravadas con impuestos al consumo, o que sean objeto del monopolio 
rentístico de licores, entre aduanas o entre zonas francas o entre 
aduanas y zonas francas. 

 
Artículo 184. Legalización las Tornaguías. Llámese legalización de las tornaguías 
la actuación del  Jefe de  Rentas o funcionario competente del Departamento 
o de la entidad territorial de destino de las mercancías amparadas con 
tornaguía, a través de la cual dicho funcionario da fe de que tales mercancías 
han llegado a la entidad territorial propuesta. Para tal efecto el transportador 
dejará una copia de la factura o relación al funcionario competente para 
legalizar la tornaguía. 
 
Artículo 185. Término para la legalización. Toda tornaguía deberá ser legalizada 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición. 
 
El funcionario competente para efectuar la legalización devolverá las 
relaciones o facturas objeto de tornaguía, al Jefe de Rentas o de Impuestos de 
la entidad territorial de origen de las mercancías, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de la legalización. El envío a que se refiere el presente 
artículo podrá ser realizado por correo certificado, por fax o por cualquier 
medio ágil generalmente aceptado. 
 
Parágrafo: Cuando se trate de tornaguías de tránsito el término máximo para 
la legalización será de diez (10) días. 
 
Articulo 186. Contenido del acto de legalización. El acto de legalización de la 
tornaguía deberá contener la siguiente información: 
 
- Código del Departamento  de destino de las mercancías 
- Nombre, identificación y firma del funcionario competente 
- Clase de tornaguía 
- Ciudad y fecha de legalización 



- Número de la tornaguía 
 
Articulo  187. Codificación del Acto de legalización.  El Departamento al 
legalizar las tornaguías deberá  utilizar un código que registre la siguiente 
numeración: 
 
1.- Código del Departamento 
2.- Numero consecutivo de legalización de la tornaguía de seis dígitos 
 
Parágrafo.-  Para efectos del presente artículo el Departamento deberá 
establecer un consecutivo anual,  del  1 de enero al 31 de diciembre de cada 
año, cuyos números serán utilizados por el funcionario o funcionarios 
competentes para la legalización de cada tornaguía. 
 
Articulo 188. Forma física de la tornaguía y su legalización. La tornaguía y el acto 
de legalización de la misma consistirán, físicamente, en un autoadhesivo o 
rótulo elaborado en papel de seguridad que se adherirá a la factura o 
relación de productos gravados. 
 
El Departamento junto con los demás departamentos  podrá convenir la 
producción, distribución o imposición de los autoadhesivos o rótulos con 
entidades públicas o privadas. 
 
Parágrafo: Cuando se convenga la imposición de autoadhesivos o rótulos a 
que se refiere el presente artículo, no será necesario que en la tornaguía o 
legalización de la misma aparezca el nombre, identificación y firma del 
funcionario competente. En este caso aparecerá en su lugar el nombre, 
identificación y firma del empleado autorizado por la entidad pública o 
privada respectiva. 
 
Articulo 189. Documentos sobre los cuales se pueden autorizar tornaguías. Los 
Funcionarios competentes del Departamento podrán autorizar tornaguías 
sobre las facturas que amparen el despacho de las mercancías o sobre las 
relaciones de productos en tránsito hacia otro país y de aquellos que deban 
ser transportados hacia las bodegas o entre bodegas del productor o 
importador. 
 
Articulo 190.  Contenido de las facturas o relaciones de productos gravados. Las 
facturas o relaciones de productos gravados con impuestos al consumo, que 
sean objeto de tornaguía, además de los requisitos establecidos por el Estatuto 
Tributario Nacional y sus normas reglamentarias, deberán contener la siguiente 
información: 
 
a) Departamento o municipio y dirección de la fábrica, planta o bodega 
desde la cual se hace el despacho de los productos; 

 
b) Nombre, razón social, identificación, dirección, teléfono del destinatario; 
 
c) Departamento, municipio y dirección de la planta o bodega de destino de 
los productos; 
 



d) Descripción específica de las mercancías; 
 
e) Medio de transporte; 
 
f) Nombre e identificación del transportador; 
 
g) Nombre e identificación de quien solicita la tornaguía; 
 
h) Espacio para la tornaguía; 
 
i) Espacio para la legalización. 

 
 

CAPITULO IV 

MONOPOLIO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR, NORMAS COMUNES A TODOS 
LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 

 
 

Artículo 191. Definición. El monopolio de juegos de suerte y azar de que trata el 
presente código se define como la facultad exclusiva del Estado para 
explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar 
todas las modalidades de juegos de suerte y azar, y para establecer las 
condiciones en las cuales los particulares pueden operarlos, facultad que 
siempre se debe ejercer como actividad que debe respetar el interés público y 
social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, incluidos 
sus costos Prestacionales y la investigación. 
 
Artículo 192. Titularidad. El Departamento, es titular de las rentas del monopolio 
rentístico de los juegos de suerte y azar explotados por el mismo, salvo los 
recursos destinados a la investigación en áreas de la salud que pertenecen a 
la Nación. 
 
El monopolio rentístico de juegos de suerte y azar será ejercido de 
conformidad con lo dispuesto en el presente código o las disposiciones que 
para el efecto expida el Congreso de la República o el gobierno Nacional. La 
explotación, organización y administración de toda modalidad de juego de 
suerte y azar estará sujeta a esta ley y a su reglamentación, expedida por el 
Gobierno Nacional, la cual es de obligatoria aplicación en todo el territorio del 
Departamento. La vigilancia será ejercida por intermedio de la 
Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Articulo 193. Principios que rigen la explotación, organización, administración, 
operación, fiscalización y control de juegos de suerte y azar. La gestión de 
juegos de suerte y azar se realizará de acuerdo con los siguientes principios: 
 

a. Finalidad social prevalente. Todo juego de suerte y azar debe contribuir 
eficazmente a la financiación del servicio público de salud, de sus 
obligaciones prestacionales y pensiónales;  

 



b. Transparencia. El ejercicio de la facultad monopolística se orientará a 
garantizar que la operación de los juegos de suerte y azar, esté exenta 
de fraudes, vicios o intervenciones tendientes a alterar la probabilidad 
de acertar, o a sustraerla del azar 

 
c. Racionalidad económica en la operación. La operación de juegos de 

suerte y azar se realizará por el Departamento, o por los particulares 
legalmente autorizados o por intermedio de sociedades organizadas 
como empresas especializadas, con arreglo a criterios de racionalidad 
económica y eficiencia administrativa que garanticen la rentabilidad y 
productividad necesarias para el cabal cumplimiento de la finalidad 
pública y social del monopolio. El Departamento explotará el monopolio 
por intermedio de la dependencia o entidad establecida para tal fin; 

 
d. Vinculación de la renta a los servicios de salud. Toda la actividad que 

se realice en ejercicio del monopolio, debe tener en cuenta que con 
ella se financian los servicios de salud y esa es la razón del monopolio. 
Dentro del concepto de Servicios de Salud se incluye la financiación de 
éstos, su pasivo pensional, prestacional y los demás gastos vinculados a 
la investigación en áreas de la salud. Los recursos obtenidos por el 
Departamento como producto del monopolio de juegos de suerte y 
azar, se deberán transferir directamente a los servicios de salud en la 
forma establecida en la ley  y emplearse para contratar directamente 
con las Empresas Sociales del  Estado o entidades públicas o privadas  
la prestación de los servicios de salud a la población vinculada, o para 
la  afiliación de dicha población al régimen subsidiado. 
 

Articulo 194.- Juegos prohibidos y prácticas no autorizadas. Solo podrán 
explotarse los juegos de suerte y azar en las condiciones establecidas en la ley 
de régimen propio y de conformidad con su reglamento. El Secretario de 
Hacienda o el funcionario del área de rentas a quien se le delegó la función 
dispondrá la inmediata interrupción y la clausura y liquidación de los 
establecimientos y empresas que los exploten fuera de ella, sin perjuicio de las 
sanciones penales, policivas y administrativas a que haya lugar y el cobro de 
los derechos de explotación e impuestos que se hayan causado. 
 
Están prohibidas en todo el territorio Departamental, de manera especial, las 
siguientes prácticas: 
 
a) La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuya oferta disimule el 
carácter aleatorio del juego o sus riesgos; 
 
b) El ofrecimiento o venta de juegos de suerte y azar a menores de edad y a 
personas que padezcan enfermedades mentales que hayan sido declaradas 
interdictas judicialmente; 
 
c) La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuyos premios consistan o 
involucren directa o indirectamente bienes o servicios que violen los derechos 
fundamentales de las personas o atenten contra las buenas costumbres; 
 



d) La circulación o venta de juegos de suerte y azar que afecten la salud de 
los jugadores;  
 
e)  La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuyo premio consista o 
involucre bienes o servicios que las autoridades deban proveer en desarrollo 
de sus funciones legales; 
 
f)   La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar cuando se 
relacionen o involucren actividades, bienes o servicios ilícitos o prohibidos,  
 
g)  La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar que no 
cuenten con la autorización de la entidad o autoridad competente, 
desconozcan las reglas del respectivo juego o los límites autorizados. 
 
Las autoridades de policía, los funcionarios de la Secretaria de Hacienda en 
quienes se le haya delegado la función, los Corregidores e inspectores del 
Departamento deberán suspender definitivamente los juegos no autorizados y 
las prácticas prohibidas. Igualmente deberán dar traslado a las autoridades 
competentes cuando pueda presentarse detrimento patrimonial del Estado, 
pérdida de recursos públicos o delitos. 
 
Articulo 195. Definición. Son de suerte y azar aquellos juegos en los cuales se 
participa sin pagar directamente por hacerlo, y que ofrecen como premio un 
bien o servicio, el cual obtendrá si se acierta o si se da la condición requerida 
para ganar. 
 
Están excluidos del ámbito de este código los juegos de suerte y azar de 
carácter tradicional, familiar y escolar, que no sean objeto de explotación 
lucrativa por los jugadores o por terceros, así como las competiciones de puro 
pasatiempo o recreo; también están excluidos los sorteos promociónales que 
realicen los operadores de juegos localizados, los comerciantes o los 
industriales para impulsar sus ventas, las rifas para el financiamiento del cuerpo 
de bomberos, los juegos promociónales de las beneficencias departamentales 
y los sorteos de las sociedades de capitalización que solo podrán ser realizados 
directamente por estas entidades. 
 
En todo caso los premios promociónales deberán entregarse en un lapso no 
mayor a treinta (30) días calendario. 
 
Los juegos deportivos y los de fuerza, habilidad o destreza se rigen por las 
normas que les son propias y por las policivas pertinentes. Las apuestas que se 
crucen respecto de los mismos se someten a las disposiciones de la ley y de sus 
reglamentos. 
 
Parágrafo: El contrato de juego de suerte y azar entre el apostador y el 
operador del juego es de adhesión, de naturaleza aleatoria, debidamente 
reglamentado, cuyo objeto envuelve la expectativa de ganancia o pérdida, 
dependiendo de la ocurrencia o no de un hecho incierto. 
 
Artículo 196. Operación directa. La operación directa es aquella que realiza el 
departamento, por intermedio de empresas industriales y comerciales y 



sociedades de capital público establecidas conforme a la ley para tal fin. En 
este caso, la renta del monopolio está constituida por:  
 
a) Un porcentaje de los ingresos brutos de cada juego, que deberán ser 
consignados en cuenta especial definida para tal fin, mientras se da la 
transferencia al sector de salud correspondiente en los términos definidos por 
la ley; 
 
b) Los excedentes obtenidos en ejercicio de la operación de diferentes juegos, 
que no podrán ser inferiores a las establecidas como criterio mínimo de 
eficiencia en el marco de la ley que los fije o disponga. De no lograrse los 
resultados financieros mínimos, se deberá dar aplicación al séptimo inciso del 
artículo 336 de la Carta Política; 
 
c) Para el caso de las loterías la renta será del doce por ciento (12%) de los 
ingresos brutos de cada juego, sin perjuicio de los excedentes contemplados 
en el literal anterior. 
 
Artículo 197. Operación mediante terceros. La operación por intermedio de 
terceros es aquella que realizan personas jurídicas, en virtud de autorización, 
mediante contratos de concesión o contratación en términos de la Ley 80 de 
1993, celebrados con el Departamento o sus empresas industriales y 
comerciales del Estado o con las sociedades de capital público autorizadas 
para la explotación del monopolio, o cualquier persona capaz en virtud de 
autorización otorgada en los términos de la ley, según el caso. 
 
La renta del monopolio está constituida por los derechos de explotación que 
por la operación de cada juego debe pagar el operador. 
 
El término establecido en los contratos de concesión para la operación de 
juegos de suerte y azar no podrá ser inferior de tres (3) años ni exceder de 
cinco (5) años. 
 
La concesión de juegos de suerte y azar se contratará siguiendo las normas 
generales de la contratación pública, con independencia de la naturaleza 
jurídica del órgano contratante.  
 
Articulo 198. Derechos de explotación. En aquellos casos en que los juegos de 
suerte y azar se operen por medio de terceros, mediante contrato de 
concesión o por autorización, la Secretaria de Hacienda mediante el área de 
rentas como responsable de la administración del respectivo juego del 
monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, percibirá a título de derechos 
de explotación, un porcentaje de los ingresos brutos de cada juego, salvo las 
excepciones que consagre la ley. 
 
Los derechos de explotación anticipados o causados por operación de 
terceros deberán ser consignados en cuenta especial para tal fin y ser girados 
directamente a los servicios de salud o a la entidad que haga sus veces, al 
Fondo del Pasivo Pensional del Sector Salud o al Fondo de Pensiones del 
Departamento si es correspondiente, dentro de los primeros diez (10) días 
hábiles del mes siguiente a su recaudo. 



 
Artículo 199.  Tarifas de juegos no reglamentados. Los Juegos de Suerte y Azar 
cuyos derechos de explotación no hayan sido establecidos en la ley 643/2001 
causaran derechos de explotación equivalentes por lo menos, al diecisiete por 
ciento (17%) de los ingresos brutos.  
 
Articulo 200. Liquidación, declaración y pago de los derechos de explotación. 
Sin perjuicio del anticipo, los concesionarios y los autorizados para operar 
juegos de suerte y azar tendrán la obligación de liquidar, declarar y pagar los 
derechos de explotación mensualmente ante la Secretaria de Hacienda del 
Departamento, Tesorería Departamental. 
 
La declaración y el pago deberán realizarse dentro de los primeros diez (10) 
días hábiles del mes siguiente a su recaudo, y contendrá la liquidación de los 
derechos de explotación causados en el mes inmediatamente anterior. 
 
La declaración se presentará en los formularios que para el efecto determine 
el reglamento expedido por el Gobierno Nacional. 
 
Articulo 201.  Facultades de fiscalización sobre derechos de explotación. Las 
empresas, sociedades o entidades públicas administradoras del monopolio de 
juegos de suerte y azar tienen amplias facultades de fiscalización para 
asegurar el efectivo cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
concesionarios o destinatarios de autorizaciones para operar juegos de suerte 
y azar. 
 
Para tal efecto podrán: 
 

a) Verificar la exactitud de las liquidaciones de los derechos de 
explotación presentadas por los concesionarios o autorizados; 
 

b) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para establecer 
la ocurrencia de hechos u omisiones que causen evasión de los 
derechos de explotación; 
 

c) Citar o requerir a los concesionarios o autorizados para que rindan 
informes o contesten interrogatorios; 
 

d) Exigir del concesionario, autorizado, o de terceros, la presentación de 
documentos que registren sus operaciones. Todos están obligados a 
llevar libros de contabilidad; 
 

e) Ordenar la exhibición y examen parcial de libros, comprobantes y 
documentos, tanto del concesionario o autorizado, como de terceros, 
legalmente obligados a llevar contabilidad; 
 

f) Efectuar todas las diligencias necesarias para la correcta fiscalización y 
oportuna liquidación y pago de los derechos de explotación. 
 

 



Articulo 202. Sanciones por evasión de los derechos de explotación. Sin perjuicio 
de las sanciones penales a que haya lugar y de las sanciones administrativas 
que impongan otras autoridades competentes, y la responsabilidad fiscal, el 
Departamento mediante la Secretaria de Hacienda podrán imponer las 
siguientes sanciones: 
 

a) Cuando las entidades públicas administradoras del monopolio detecten 
personas operando juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o 
autorizadas proferirán, sin perjuicio de la suspensión definitiva del juego, 
liquidación de aforo por los derechos de explotación no declarados e 
impondrá sanción de aforo equivalente al doscientos por ciento (200%) 
de los derechos de explotación causados a partir de la fecha en que se 
inició la operación. Además, podrá cerrar sus establecimientos y deberá 
poner los hechos en conocimiento de la autoridad penal competente. 
Las personas a quienes se denuncie por la operación ilegal de juegos 
de suerte y azar podrán ser suspendidas mientras se adelanta la 
respectiva investigación, y no podrán actuar como tales durante los 
cinco (5) años siguientes a la sanción por parte del Estado, si efectuada 
la correspondiente investigación hubiere lugar a ella; 

 

b) Cuando las entidades públicas administradoras del monopolio detecten 
que los concesionarios o personas autorizadas omiten o incluyen 
información en su liquidación privada de los derechos de explotación 
de las cuales se origine el pago de un menor valor por concepto de los 
mismos, proferirá liquidación de revisión y en la misma impondrá sanción 
por inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) de la 
diferencia entre el saldo a pagar determinado por la administración y el 
declarado por el concesionario o autorizado; 

 

c) Cuando las entidades públicas administradoras del monopolio de 
juegos de suerte y azar, detecten errores aritméticos en las 
declaraciones de derechos de explotación presentadas por los 
concesionarios o autorizados, y cuando tales errores hayan originado un 
menor valor a pagar por dichos derechos, los corregirán, mediante 
liquidación de corrección. En este caso, se aplicará sanción equivalente 
al treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar determinado. 

 
El término para proferir las liquidaciones de revisión y de corrección aritmética 
y las sanciones correspondientes será, de tres (3) años contados a partir del 
momento de presentación de las declaraciones. 
 
La administración podrá proferir liquidaciones de aforo e imponer la 
correspondiente sanción por las actividades de los últimos cinco (5) años. 
 
Las sanciones a que se refiere el presente artículo se impondrán sin perjuicio 
del cobro de las multas o la indemnización contemplada en la cláusula penal 
pecuniaria pactada en los contratos de concesión, cuando a ello hubiere 
lugar y sin perjuicio del pago total de los derechos de explotación adeudados. 
 
Artículo 203. Registro de Vendedores. En toda vinculación de vendedor con 
empresario será necesario que estén debidamente registradas las personas 



que intervengan en el acto o convenio. El reglamento establecido por el 
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar señalará las faltas y las sanciones 
por la omisión de este requisito. 
 

Artículo 204. Distribución. Los recursos obtenidos por el departamento, como 
producto del monopolio de juegos de suerte y azar se destinarán para 
contratar con las empresas sociales del Estado o entidades públicas o privadas 
la prestación de los servicios de salud a la población vinculada o para la 
vinculación al régimen subsidiado. 

Parágrafo 1°. Los recursos obtenidos, por la explotación del monopolio de 
juegos de suerte y azar diferentes del lotto, la lotería preimpresa y la 
instantánea, se distribuirán de la siguiente manera: 

a) El ochenta por ciento (80%) para atender la oferta y la demanda en la 
prestación de los servicios de salud, en cada entidad territorial; 

b) El siete por ciento (7%) con destino al Fondo de Investigación en Salud; 

c) El cinco por ciento (5%) para la vinculación al régimen subsidiado 
contributivo para la tercera edad; 

d) El cuatro por ciento (4%) para vinculación al régimen subsidiado a los 
discapacitados, limitados visuales y la salud mental; 

e) El cuatro por ciento (4%) para vinculación al régimen subsidiado en salud a 
la población menor de 18 años no beneficiarios de los regímenes contributivos. 

Los recursos que se destinen al Fondo de Investigación en Salud, se asignarán 
a los proyectos a través del Ministerio de Salud y Colciencias para cada 
departamento y el Distrito Capital. 

Parágrafo 2°. Los anteriores recursos se destinarán a la oferta y a la demanda 
en la prestación de los servicios de salud. Se contratarán, en proporción a la 
oferta y la demanda de los servicios de salud, según reglamentación expedida 
por el Gobierno Nacional, mediante Decreto originario del Ministerio de Salud. 

Parágrafo 3°. Los recursos de la lotería instantánea, la lotería preimpresa y del 
lotto en línea, se destinarán en primer lugar, al pago del pasivo pensional 
territorial del sector salud, que se viene asumiendo de acuerdo con la Ley 60 
de 1993, en forma compartida. Una vez garantizados los recursos para el pago 
de pensiones el sector salud territorial, se destinará a la financiación de los 
servicios de salud en los términos establecidos en el parágrafo anterior. 

 

CAPITULO V 

MONOPOLIO DEL JUEGO DE LOTERÍAS 

 



Artículo 205. Lotería Tradicional. Es una modalidad de juego de suerte y azar 
realizada en forma periódica por un ente legal autorizado, el cual emite y 
pone en circulación billetes indivisos o fraccionados de precios fijos 
singularizados con una combinación numérica y de otros caracteres a la vista 
obligándose a otorgar un premio en dinero, fijado previamente en el 
correspondiente plan al tenedor del billete o fracción cuya combinación o 
aproximaciones preestablecidas coincidan en su orden con aquella obtenida 
al azar en sorteo público efectuado por la entidad gestora. 
 
Artículo 206. Explotación de las Loterías. Corresponde al Departamentos, por 
delegación de la ley, la explotación, como arbitrio rentístico, de las loterías 
tradicionales. Para tal efecto el reglamento distinguirá entre sorteos ordinarios y 
sorteos extraordinarios con base en el número de sorteos y en el plan de 
premios a distribuir, siempre procurando la eficiencia de los mismos y las 
garantías al apostador. El Departamento, no podrá explotar más de una 
lotería tradicional de billetes, directamente, por intermedio de terceros, o en 
forma asociada. 
 
Los derechos de explotación correspondientes a la operación de cada juego, 
no podrán destinarse para cubrir gastos de funcionamiento y deberán ser 
girados al correspondiente Fondo de Salud dentro de los primeros diez (10) días 
hábiles del mes siguiente a la realización del juego. 
 
Articulo 207. Modalidades de operación de la lotería. La lotería, que para el 
efecto adopte el Departamento, podrá ser explotada por intermedio de las 
modalidades de operación establecidas en la ley 643/2001. En consecuencia, 
el Departamento podrá operar la lotería tradicional directamente, o mediante 
asociación o a través de terceros. 
 
Articulo 208. Plan de premios de la lotería. El plan de premios de la lotería 
tradicional o de billetes, que explote el Departamento será aprobado por el 
órgano de dirección de la respectiva empresa industrial y comercial del 
Estado, del orden departamental, administradora de la lotería, o por el 
Consejo o Junta Directiva de la respectiva Sociedad de Capital Público 
Departamental (SCPD) que se haya constituido para la explotación de la 
misma, atendiendo los criterios señalados por el Gobierno Nacional, a través 
del reglamento. 
 
Artículo 209. Sorteos extraordinarios de loterías. El Departamento, está facultado 
para realizar anualmente un sorteo extraordinario de lotería tradicional o de 
billetes. Para este efecto, podrán asociarse entre sí, por intermedio de sus 
Empresas Industriales y Comerciales administradoras de loterías o de la 
Sociedad de Capital Público departamental que hayan constituido para la 
explotación de las mismas. El Gobierno Nacional fijará el cronograma 
correspondiente. 
 

CAPITULO VI 

MONOPOLIO DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE 

 



Artículo 210. Apuestas permanentes o chance. Es una modalidad de juego de 
suerte y azar en la cual el jugador, en formulario oficial, en forma manual o 
sistematizada, indica el valor de su apuesta y escoge un número de no más de 
cuatro (4) cifras, de manera que si su número coincide, según las reglas 
predeterminadas, con el resultado del premio mayor de la lotería o juego 
autorizado para el efecto, gana un premio en dinero, de acuerdo con un plan 
de premios predefinido y autorizado por el Gobierno Nacional mediante 
decreto reglamentario. 
 
Artículo 211.  Definiciones. Para efectos de la presente ordenanza, se adoptan 
las siguientes definiciones: 
 
Agencia. Es el establecimiento de comercio previamente autorizado por la 
entidad concedente, en el que bajo la dependencia y responsabilidad de un 
concesionario, se colocan apuestas permanentes o chance por medio de uno 
o varios puntos de venta. 
 
No podrán operar agencias ni puntos de venta que no hayan sido 
previamente autorizados de manera expresa y por escrito por la entidad 
concedente. 
 
Apuesta. Es el valor pagado por el apostador, sin incluir el valor del impuesto 
sobre las ventas, registrado en el formulario oficial que da derecho a participar 
en el juego de apuestas permanentes o chance. 
 
Colocadores del juego de apuestas permanentes o chance. Los colocadores 
de apuestas en el juego de apuestas permanentes o chance, pueden ser 
dependientes o independientes, conforme a lo previsto en el artículo 13 de la 
Ley 50 de 1990 y demás disposiciones que la modifiquen o adicionen. 
 
Concesionario. Es la persona jurídica que celebra un contrato de concesión, 
con las entidades contempladas en el artículo 22 de la Ley 643 de 2001, con el 
objeto de operar el juego de apuestas permanentes o chance. 
 
Entidades concedentes. Son las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
del orden departamental, administradoras del juego de lotería tradicional, o 
las Sociedades de Capital Público Departamental de que trata la Ley 643 de 
2001. 
 
Formato. Son las especificaciones relativas al tamaño, forma y demás 
características que debe tener el formulario único de apuestas permanentes o 
chance, para el juego manual y para el juego sistematizado. 
 
Formulario único de apuestas permanentes o chance. Es un documento al 
portador, emitido y vendido por las entidades concedentes a los 
concesionarios, en el cual se registran las apuestas en forma manual o 
sistematizada. 
 
Ingresos brutos. Se entiende por ingresos brutos el valor total de las apuestas 
registradas en los formularios oficiales del juego. 
 



Juego autorizado. Se entiende por juego autorizado el sorteo autónomo que 
realiza o autoriza la entidad concedente para efectos exclusivos de utilizar su 
resultado en el juego de apuestas permanentes o chance. 
 
Lotería tradicional. Es la modalidad de juego de suerte y azar definida en el 
artículo 11 de la Ley 643 de 2001 o la norma que lo modifique o adicione. 
 
Operador de apuestas permanentes o chance. Es el concesionario que en 
virtud de un contrato de concesión, coloca en forma directa o indirecta el 
juego de apuestas permanentes o chance. 
 
Articulo 212.  Explotación del juego de las apuestas permanentes o chance. 
Corresponde al Departamento la explotación, como arbitrio rentístico, del 
juego de las apuestas permanentes o chance. La explotación la podrán 
realizar directamente por intermedio de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado operadora de lotería, o por intermedio de las Sociedades de 
Capital Público Departamental (SCPD) que se autoriza y ordena crear en la 
ley. 
 
Sólo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance, a través de 
terceros seleccionados mediante licitación pública, y por un plazo de cinco (5) 
años. 
 
Los operadores privados de esta modalidad de juego deberán tener un 
patrimonio técnico mínimo, otorgar las garantías y cumplir los demás requisitos 
que para tal efecto les señale el reglamento expedido por el Gobierno 
Nacional. 
 
Articulo 213. Régimen aplicable al contrato de concesión. El contrato de 
concesión del juego de apuestas permanentes o chance, se regirá por la Ley 
de Régimen Propio de los Juegos de Suerte y Azar, el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, y las normas reglamentarias de 
dichos ordenamientos. 
 
Articulo 214. Requisitos para la operación del juego de apuestas permanentes o 
Chance. Los operadores del juego de apuestas permanentes o chance 
además de acreditar un patrimonio técnico mínimo, otorgar las garantías y 
mantener el margen de solvencia, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
1. Adquirir de las entidades concedentes los formularios para el juego manual 
o sistematizado. 
2. Llevar en todas y cada una de las agencias, el registro de control de ventas 
diarias discriminadas por puntos de venta, puestos fijas y colocadores. 
3. Utilizar en forma exclusiva los formularios suministrados por las entidades 
concedentes para el juego manual o sistematizado y responder por el uso 
adecuado de ellos, ejerciendo un estricto control sobre los colocadores. 
4. Identificar a cada uno de sus colocadores con un carné que deberán portar 
en un lugar visible al público. 



5. Efectuar adecuada y oportunamente la liquidación mensual de los 
derechos de explotación y gastos de administración y realizar los pagos 
respectivos con la oportunidad debida. 
6. Registrar e identificar ante la entidad concedente el número de la agencia 
a la cual pertenecen los puntos de venta, puntos fijos y colocadores. 
7. Exhibir la licencia otorgada por la entidad concedente de cada una de las 
agencias o puntos de venta fija, en un lugar visible al público. 
8. Entregar únicamente a los colocadores inscritos ante la entidad 
concedente, los formularios de apuestas permanentes o chance.  
9.  Asumir los riesgos que se deriven de la operación del contrato de 
concesión, sin que estos puedan ser trasladados al comercializador, agencia o 
punto de venta. 
10. En el juego de apuestas permanentes o chance que se registre en forma 
sistematizada, el concesionario deberá garantizar la conexión en tiempo real 
con la entidad concedente. 
 
Articulo 215.  Deberes de los colocadores de apuestas permanentes o chance. 
Son deberes, entre otros, de los colocadores del juego de apuestas 
permanentes o chance, los siguientes: 
 

1. Portar a la vista el carné o credencial que los identifique. 
2. Utilizar y diligenciar correctamente los formularios oficiales, llenando 

todas las casillas de manera clara y legible, sin tachaduras, 
enmendaduras o borrones y abstenerse de diligenciarlo a lápiz o en 
tintas delebles. 

3. Liquidar en forma precisa la totalidad de la apuesta. 
4. Entregar al apostador o jugador la copia del formulario y guardar el 

original en el caso del juego manual, para ser devuelto al concesionario 
con anticipación a la realización del sorteo. 

5. En caso de anulación de un formulario, este debe ser devuelto al 
concesionario con su respectiva copia. 

 
Articulo 216. Resultados de los juegos autorizados. Los resultados de los juegos 
autorizados distintos de la lotería tradicional, deberán ser publicados por el 
concesionario en un diario de circulación nacional o regional máximo a los dos 
(2) días siguientes de realizado el sorteo. 
 
Igualmente, el concesionario debe remitir la respectiva información a la 
Superintendencia  Nacional de Salud, en la oportunidad y condiciones que 
determine dicha entidad. 
 
Articulo 217.  Formulario único de apuestas permanentes o chance. El juego de 
apuestas permanentes o chance operará en todo el territorio nacional en un 
formulario único preimpreso en papel de seguridad, con numeración 
consecutiva y con código de seguridad emitido por las empresas 
administradoras del monopolio rentístico, según formato establecido por el 
Gobierno Nacional. Los operadores sólo podrán comprar formularios a esas 
empresas. 
 



Articulo 218.  Contenido del formulario único de apuestas permanentes o 
chance. El formulario único para el juego de apuestas permanentes o chance, 
deberá contener la siguiente información:  
 

1. Nombre de la entidad concedente. 
2. Nombre o razón social del concesionario. 
3. Número y fecha del contrato de concesión del juego de apuestas 

permanentes o chance. 
4. Numeración consecutiva. 
5. Casilla para anotar la ciudad y fecha de expedición del formulario. 
6. Número de Identificación Tributaria del concesionario. 
7. Domicilio comercial del concesionario.                                                           
8. Casilla para anotar el nombre de la lotería tradicional o juego 

autorizado, con el que se realizará el sorteo.  
9. Casilla para anotar la fecha del sorteo. 
10. Casilla para anotar el número del carné del colocador o la máquina 

autorizada. 
11. Casilla para anotar la agencia de la cual depende el colocador. 
12. Máximo seis (6) casillas para anotar el número o números apostados. Los 

números seleccionados en cada apuesta no podrán tener más de 
cuatro (4) dígitos. 

13. Casillas para anotar el valor apostado a cada número. 
14. Casilla para anotar el valor total de las apuestas realizadas. 
15. Casilla para anotar el valor del incentivo o los incentivos. 
16. Código de seguridad. 
17. Plan de premios. 

 
Parágrafo 1o. Los numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16 y 17, deberán estar preimpresos 
en el formulario. El numeral 17 deberá estar al respaldo del mismo. 
 
Parágrafo 2o. El término para la conservación del formulario único del juego de 
apuestas permanentes o chance, será el previsto para los papeles y 
documentos del comerciante en el Código de Comercio. 
 
Articulo 219. Formato del formulario único manual. Los formularios para el juego 
de apuestas permanentes o chance que sean diligenciados manualmente, 
deberán ser impresos en papel de seguridad, con un color para el original y el 
otro para la copia, agruparse en talonarios de cincuenta (50) unidades en 
original y una copia y su tamaño será determinado por la entidad 
concedente. 
 
Articulo 220. Formato del formulario único sistematizado. Los formularios para el 
juego de apuestas permanentes o chance, que sean diligenciados en forma 
sistematizada, deberán ser impresos en papel de seguridad, agruparse en 
rollos u hojas continuas y sus dimensiones determinadas por la entidad 
concedente. 
 
Artículo 221. Registro de apuestas. Los empresarios de las apuestas 
permanentes, deberán llevar un registro diario manual o magnético, 
debidamente foliado para el asiento contable de las apuestas, cuyos valores 
estarán en concordancia con los anotados en los formularios o registros del 



sistema. El diario deberá mantenerse actualizado y disponible en forma 
permanente para el caso de requerimiento por las entidades de fiscalización, 
control y vigilancia. 
 
Articulo 222. Estructura del plan de premios. Los planes de premios para el juego 
de apuestas permanentes o chance tendrán como mínimo la siguiente 
estructura: 
 
1. Para el acierto de las cuatro (4) cifras seleccionadas por el jugador, en su 
orden, se pagarán cuatro mil quinientos pesos ($4.500) por cada peso ($1) 
apostado. 
2. Para el acierto de las cuatro (4) cifras seleccionadas por el jugador, en 
cualquier orden, se pagarán doscientos ocho pesos ($208) por cada peso 
apostado. 
3. Para el acierto de las tres (3) cifras seleccionadas por el jugador, en su 
orden, se pagarán cuatrocientos pesos ($400) por cada peso apostado. 
4. Para el acierto de las tres (3) cifras seleccionadas por el jugador, en 
cualquier orden, se pagarán ochenta y tres pesos ($83) por cada peso 
apostado. 
5. Para el acierto de las dos (2) cifras seleccionadas por el jugador, en su 
orden, se pagarán cincuenta pesos ($50) por cada peso apostado. 
6. Para el acierto de la última y única (1) cifra seleccionada por el jugador, se 
pagarán cinco pesos ($5) por cada peso apostado. 
 
Parágrafo.  De acuerdo con el número de cifras seleccionadas por el jugador, 
cuatro (4), tres (3), dos (2) o una (1), se entenderá que corresponden a las 
cuatro, tres últimas, dos últimas, o última, del resultado del premio mayor de la 
lotería o del juego autorizado. 
 
Artículo 223. Pago de premios. Los premios deberán ser pagados por el 
concesionario a la presentación del documento de juego para su cobro, 
previas las retenciones de impuestos a que haya lugar. 
 
En ningún caso el premio podrá ser pagado en especie, ni en cuotas partes. 
 
Artículo 224.  Información de aciertos. Los formularios que resultaren premiados 
dentro del ejercicio de la apuesta deberán ser reportados a la entidad 
concedente, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de realización 
del sorteo. 
 
Articulo 225. Derechos de explotación. Los concesionarios del juego de 
apuestas permanentes o chance pagarán mensualmente a la entidad 
concedente a título de derecho de explotación, el doce por ciento (12%) de 
sus ingresos brutos. 
 
Al momento de la presentación de la declaración de los derechos de 
explotación, se pagarán a título de anticipo de derechos de explotación del 
siguiente período, un valor equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) de 
los derechos de explotación que se declaran. 
 



En el caso de nuevos concesionarios el primer pago de anticipo se realizará 
con base en los ingresos brutos esperados, de acuerdo con el estudio de 
mercado elaborado para el efecto y presentado en el marco de la licitación 
previa a la celebración del contrato de concesión. 
 
Si se trata de concesionarios que ya venían operando el juego, el pago de 
anticipo que se realice a partir de la vigencia de la ley 643 de 2001, se hará 
con  base en el promedio simple de los ingresos brutos del concesionario de los 
doce (12) meses anteriores; en todo caso, el anticipo no podrá ser inferior al 
promedio de lo pagado como regalía en los últimos doce  (12) meses. 
 
Parágrafo: La diferencia entre el valor total de los derechos liquidados en el 
periodo y el anticipo pagado en el período anterior constituirá el remanente o 
saldo de los derechos de explotación a pagar por el período respectivo. 
 
En el evento de que el valor total de los derechos de explotación del período 
sea inferior al anticipo liquidado por el mismo, procederá el reconocimiento de 
compensaciones contra futuros derechos de explotación.  
 
Articulo 226. Declaración, liquidación y pago de los derechos de explotación, 
anticipo, gastos de administración e intereses. Los concesionarios deberán 
declarar, liquidar y pagar ante la entidad concedente, en los formularios 
suministrados por esta dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada 
mes, a título de derechos de explotación, el doce por ciento (12%) de los 
ingresos brutos causados en el mes anterior. 
 
En ningún caso, el impuesto sobre las ventas formará parte de la base para el 
cálculo de los derechos de explotación. 
 
Así mismo, deberán liquidar y pagar a título de anticipo de derechos de 
explotación del siguiente período, un valor equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) de los derechos de explotación liquidados en el período en que 
se declara. 
 
Conforme al artículo 9° de la Ley 643 de 2001 o la norma que la modifique o 
adicione, los concesionarios deberán liquidar y pagar a título de gastos de 
administración, el uno por ciento (1%) de los derechos de explotación 
liquidados para el período respectivo. 
 
Parágrafo 1o. La declaración deberá ser presentada y pagada 
simultáneamente. Los soportes de la declaración deberán conservarse en los 
términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio para los 
papeles y documentos del comerciante. 
 
Parágrafo 2o. Los concesionarios que no cancelen oportunamente los 
derechos de explotación y demás obligaciones contenidas en el presente 
artículo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios, de acuerdo con la tasa 
de interés moratorio prevista para los tributos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 
 



Articulo 227.  Formulario de declaración, liquidación y pago de los derechos de 
explotación, gastos de administración e intereses. El formulario de declaración, 
liquidación y pago de los derechos de explotación, gastos de administración e 
intereses será suministrado por la entidad concedente, deberá diligenciarse en 
original y dos (2) copias, y será el aprobado por la Superintendencia Nacional 
de Salud y establecido por esta mediante resolución de carácter general  
 
Artículo 228.  Intereses moratorios. De conformidad con los artículos 1° y 4° del 
Decreto Ley 1281 de 2002 o las normas que los modifiquen o adicionen, los 
intereses moratorios que se causen por el incumplimiento de los plazos para el 
pago y giro de los derechos de explotación que deben efectuar los 
concesionarios a las entidades concedentes y estas al sector salud, se 
liquidarán por cada día calendario de retardo en el pago, a la tasa de interés 
moratorio prevista para los tributos administrados por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, DIAN. 
 
Artículo 229. Cobro coactivo. Los actos administrativos expedidos por las 
entidades concedentes del monopolio de apuestas permanentes o chance, 
en los cuales se determinen los derechos y sanciones derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones relativas al monopolio de apuestas 
permanentes o chance, serán exigibles por medio de un proceso de cobro 
administrativo coactivo, conforme a lo previsto en el artículo 68 del Código 
Contencioso administrativo, a través de la Secretaria de Hacienda del 
Departamento.  
 
Las entidades concedentes dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
ejecutoria de los actos administrativos, deberán remitirlos a la Gobernación, 
para que se adelante el proceso de cobro coactivo, si dentro de dicho 
término no han sido pagados por el concesionario. 
 
Artículo 230.  Sanciones. De conformidad con los artículos 44 y 55 de la Ley 643 
de 2001 o la norma que los modifique o adicione, a los concesionarios y 
colocadores que incumplan con las normas que rigen la operación del juego 
de apuestas permanentes o chance, les serán aplicables las sanciones allí 
previstas, sin perjuicio de las demás establecidas en el contrato de concesión y 
en las normas pertinentes. 
 

CAPITULO VII 

MONOPOLIO SOBRE EL JUEGO DE RIFAS 

 
Artículo 231. Rifas. Es una modalidad de juego de suerte y azar en la cual se 
sortean, en una fecha predeterminada premios en especie entre quienes 
hubieren adquirido o fueren poseedores de una o varias boletas, emitidas en 
serie continua y puestas en venta en el mercado a precio fijo por un operador 
previa y debidamente autorizado. 
 
Toda rifa se presume celebrada a título oneroso. Se prohíben las rifas de 
carácter permanente.  
 



Artículo 232. Prohibiciones. Están prohibidas las rifas de carácter permanente, 
entendidas como aquellas que realicen personas naturales o jurídicas, por sí o 
por interpuesta persona, en más de una fecha del año calendario, para uno o 
varios sorteos y para la totalidad o parte de los bienes o premios a que se tiene 
derecho a participar por razón de la rifa. Se considera igualmente de carácter 
permanente toda rifa establecida o que se establezca como empresa 
organizada para tales fines, cualquiera que sea el valor de los bienes a rifar y 
sea cual fuere el número de establecimientos de comercio por medio de los 
cuales la realice. 
 
Las boletas de las rifas no podrán contener series, ni estar fraccionadas. Se 
prohíbe la rifa de bienes usados y las rifas con premios en dinero. 
 
Están prohibidas las rifas que no utilicen los resultados de la lotería tradicional 
para la realización del sorteo. 
 
Artículo 233. Explotación de las rifas. Conforme al artículo 28 de la ley 643 del 16 
de enero de 2001, corresponde al Departamento la explotación, como arbitrio 
rentístico, de las rifas, cuando se operen en el municipio de Inírida y parte de 
los corregimientos o inspecciones departamentales, por intermedio de la 
Sociedad de Capital Público Departamental (SCPD). 
 
Articulo 234.  Modalidad de operación de las rifas. Sólo se podrá operar el 
monopolio rentístico sobre rifas mediante la modalidad de operación por 
intermedio de terceros, previa autorización de la autoridad competente. 
 
En consecuencia, no podrá venderse, ofrecerse o realizarse rifa alguna que no 
esté previa y debidamente autorizada mediante acto administrativo expedido 
por la autoridad competente. 
 
Artículo 235. Requisitos para la operación. Toda persona natural o jurídica que 
pretenda operar una rifa, deberá con una anterioridad no inferior a cuarenta y 
cinco (45) días calendario a la fecha prevista para la realización del sorteo, 
dirigir de acuerdo con el ámbito de operación territorial de la rifa, solicitud 
escrita a la Secretaria de Hacienda, en la cual deberá indicar: 
 

1. Nombre completo o razón social y domicilio del responsable de la rifa. 
2. Si se trata de personas naturales adicionalmente, se adjuntará 

fotocopia legible de la cédula de ciudadanía así como del certificado 
judicial del responsable de la rifa; y tratándose de personas jurídicas, a 
la solicitud se anexará el certificado de existencia y representación 
legal, expedido por la correspondiente Cámara de Comercio. 

3. Nombre de la rifa. 
4. Nombre de la lotería con la cual se verificará el sorteo, la hora, fecha y 

lugar geográfico, previsto para la realización del mismo. 
5. Valor de venta al público de cada boleta. 
6. Número total de boletas que se emitirán. 
7. Número de boletas que dan derecho a participar en la rifa. 
8. Valor del total de la emisión, y 
9. Plan de premios que se ofrecerá al público, el cual contendrá la 

relación detallada de los bienes muebles, inmuebles y/o premios objeto 



de la rifa, especificando su naturaleza, cantidad y valor comercial 
incluido el IVA. 

 
Artículo 236.  Requisitos para la autorización. La solicitud presentada ante la 
Secretaria de Hacienda del Departamento, deberá acompañarse de los 
siguientes documentos: 
 

1. Comprobante de la plena propiedad sin reserva de dominio, de los 
bienes muebles e inmuebles o premios objeto de la rifa, lo cual se hará 
conforme con lo dispuesto en las normas legales vigentes.  

2. Avalúo comercial de los bienes inmuebles y facturas o documentos de 
adquisición de los bienes muebles y premios que se rifen. 

3. Garantía de cumplimiento contratada con una compañía de seguros 
constituida legalmente en el país, expedida a favor de la entidad 
concedente de la autorización. El valor de la garantía será igual al valor 
total del plan de premios y su vigencia por un término no inferior a 
cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de realización del sorteo. 

4. Texto de la boleta, en el cual deben haberse impreso como mínimo los 
siguientes datos: 
 

a) El número de la boleta; 

b) El valor de venta al público de la misma; 

c) El lugar, la fecha y hora del sorteo, 
d) El nombre de la lotería tradicional o de billetes con la cual se 

realizará el sorteo; 

e) El término de la caducidad del premio; 

f) El espacio que se utilizará para anotar el número y la fecha del 
acto administrativo que autorizará la realización de la rifa; 

g) La descripción de los bienes objeto de la rifa, con expresión de la 
marca comercial y si es posible, el modelo de los bienes en 
especie que constituye cada uno de los premios; 

h) El valor de los bienes en moneda legal colombiana; 

i) El nombre, domicilio, identificación y firma de la persona 
responsable de la rifa; 

j) El nombre de la rifa; 

k) La circunstancia de ser o no pagadero el premio al portador. 
5. Texto del proyecto de publicidad con que se pretenda promover la 

venta de boletas de la rifa, la cual deberá cumplir con el manual de 
imagen corporativa de la autoridad que autoriza su operación. 

6. Autorización de la lotería tradicional o de los billetes cuyos resultados 
serán utilizados para la realización del sorteo. 

 
Articulo 237. Derechos de explotación. Las rifas generarán derechos de 
explotación equivalentes al catorce por ciento (14%) de los ingresos brutos. Al 
momento de la autorización, la persona gestora de la rifa deberá acreditar el 
pago de los derechos de explotación, correspondientes al ciento por ciento 
(100%) de las boletas emitidas. Realizada la rifa se ajustará el pago al total de 
la boletería vendida.  
 
Artículo  238. Realización del sorteo. El día hábil anterior a la realización del 
sorteo, el organizador de la rifa deberá presentar ante la Secretaria de 



Hacienda, las boletas emitidas y no vendidas; de lo cual, se levantará la 
correspondiente acta y a ella se anexarán las boletas que no participan en el 
sorteo y las invalidadas. En todo caso, el día del sorteo, el gestor de la rifa, no 
puede quedar con boletas de la misma. 
 
Los sorteos deberán realizarse en las fechas predeterminadas, de acuerdo con 
la autorización proferida por la Secretaria de Hacienda.  
 
Si el sorteo es aplazado, la persona gestora de la rifa deberá informar de esta 
circunstancia a la Secretaria de Hacienda, con el fin de que ésta autorice 
nueva fecha para la realización del sorteo; de igual manera, deberá 
comunicar la situación presentada a las personas que hayan adquirido las 
boletas y a los interesados, a través de un medio de comunicación local, 
regional o nacional, según el ámbito de operación de la rifa. 
 
En estos eventos, se efectuará la correspondiente prórroga a la garantía de 
que trata el Artículo 236 del presente Estatuto. 
 
Articulo 239. Obligación de sortear el premio. El premio o premios ofrecidos 
deberán rifarse hasta que queden en poder del público. En el evento que el 
premio o premios ofrecidos no queden en poder del público en la fecha 
prevista para la realización del sorteo, la persona gestora de la rifa deberá 
observar el procedimiento señalado en los incisos 3 y 4 del artículo anterior. 
 
Artículo 240. Entrega de premios. La boleta ganadora se considera un título al 
portador del premio sorteado, a menos que el operador lleve un registro, de los 
compradores de cada boleta, con talonarios o colillas, caso en el cual la 
boleta se asimila a un documento nominativo; verificada una u otra condición 
según el caso, el operador deberá proceder a la entrega del premio 
inmediatamente. 
 
Articulo 241. Verificación de la entrega del premio. La persona natural o jurídica 
titular de la autorización para operar una rifa deberá presentar ante la 
Secretaria de Hacienda, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
entrega de los premios, la declaración jurada ante notario por la persona o 
personas favorecidas con el premio o premios de la rifa realizada en la cual 
conste que recibieron los mismos a entera satisfacción. La inobservancia de 
este requisito le impide al interesado tramitar y obtener autorización para la 
realización de futuras rifas. 
 
Articulo 242.  Valor de la emisión y del plan de premios. El valor de la emisión de 
las boletas de una rifa, será igual al ciento por ciento (100%) del valor de las 
boletas emitidas. El plan de premios será como mínimo igual al cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la emisión. 
 
Parágrafo: El acto administrativo que se expidan por la Secretaria de Hacienda 
concedentes de las autorizaciones para la realización de la rifa, son 
susceptibles de los recursos en la vía gubernativa previstos en el Código 
Contencioso Administrativo para las actuaciones administrativas. Los actos de 
trámite o preparatorios no están sujetos a recursos. 

 



CAPITULO VIII 

MONOPOLIO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR PROMOCIONALES 

 
Artículo 243.  Juegos promociónales. Son las modalidades de juegos de suerte y 
azar organizados y operados con fines de publicidad o promoción de bienes o 
servicios, establecimientos, empresas o entidades, en los cuales se ofrece un 
premio al público, sin que para acceder al juego se pague directamente. 
 
Los juegos promociónales generan en favor de la entidad administradora del 
monopolio derechos de explotación equivalentes al catorce por ciento (14%) 
del valor total del plan de premios. Los derechos mencionados deberán ser 
cancelados por la persona natural o jurídica gestora del juego al momento de 
la autorización del mismo. 
 
Todos los premios de una promoción deben quedar en poder del público. 
 
Los juegos promociónales del nivel departamental y municipal serán 
explotados y autorizados por la Sociedad de Capital Público Departamental 
(SCPD).  
 
Articulo  244.  Aplicación restrictiva de las excepciones. Toda persona natural o 
jurídica que pretenda realizar juegos de suerte y azar promociónales que 
considere se encuentra dentro de las excepciones previstas en el inciso tercero 
del artículo 5° de la Ley 643 de 2001, deberá solicitar y obtener de la Sociedad 
de Capital Público Departamental (SCPD), concepto mediante el cual se 
establezca dicha circunstancia, para lo cual deberá acreditar los requisitos 
establecidos en la citada disposición; 
 
Artículo 245.  Solicitud de autorización. Las personas naturales o jurídicas que 
pretendan organizar y operar juegos de suerte y azar con el fin de publicitar o 
promocionar bienes o servicios, establecimientos, empresas o entidades, en los 
cuales se ofrezca un premio al público, sin que para acceder al juego se 
pague directamente, deberán previamente solicitar y obtener autorización de 
la Secretaria de Hacienda. 
 
Articulo 246.  Autorización para la operación de juegos promociónales. Las 
personas naturales o jurídicas, que pretendan organizar y operar juegos de 
suerte y azar promociónales, deberán previamente solicitar y obtener 
autorización de la Sociedad de Capital Público Departamental, S. C. P .D. en 
cuya jurisdicción vaya a operar el juego; Para estos efectos, se entiende que 
un juego promocional es de carácter departamental, cuando el mismo se 
opera en la jurisdicción de su municipio y algunos corregimientos.  
 
Articulo 247.  Requisitos de la solicitud de autorización. Las solicitudes de 
autorización para la operación de juegos promociónales deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:  
 
1. La solicitud deberá presentarse por escrito, con una anticipación no inferior 
a diez (10) días calendario a la fecha propuesta para la realización del sorteo 
o sorteos, acompañada del certificado de existencia y representación legal si 



se trata de personas jurídicas y el certificado de autorización de la 
Superintendencia Bancaria para las entidades financieras y aseguradoras. 
 
2. Los planes de premios deberán contar con la respectiva justificación técnica 
y económica, el lugar y el calendario de realización de los sorteos.  
 
3. Acompañar con la solicitud de autorización las facturas de compra, 
promesa de contrato de compraventa o certificado de matrícula inmobiliaria 
según el caso, de los bienes, servicios o elementos que componen el plan de 
premios o en su defecto, cotización de los mismos con un certificado de 
disponibilidad que garantice el pago de plan de premios. 
 
4. La manifestación expresa según la cual, en caso de obtener concepto 
previo y favorable a la solicitud de autorización, se obliga a constituir una 
garantía de cumplimiento a favor de la Sociedad de Capital Público 
Departamental (SCPD), en cuantía igual al valor total del plan de premios 
ofrecido, con una vigencia mínima desde la fecha prevista para el primer 
sorteo y hasta dos (2) meses después del último sorteo. En la eventualidad de 
tener que realizar sorteos adicionales hasta que los premios queden en poder 
del público, la garantía de cumplimiento deberá prorrogarse. 
 
5. En toda solicitud deberá incluirse el proyecto de pauta publicitaria, la cual 
se ceñirá al manual de imagen corporativa de la Sociedad de Capital Público 
Departamental (SCPD). 
 
Artículo 248.  Trámite de la solicitud. Recibida la solicitud, la Sociedad de 
Capital Público Departamental (SCPD), dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes y previo estudio técnico, jurídico y económico emitirá concepto 
sobre la viabilidad de la autorización y la comunicará al interesado con el fin 
de que éste constituya la garantía de cumplimiento y cancele el valor de los 
derechos de explotación y gastos de administración. 
 
Acreditada la constitución de la garantía de cumplimiento en los términos y 
condiciones señalados en el presente estatuto y el pago de los derechos de 
explotación y gastos de administración, la Sociedad de Capital Público 
Departamental (SCPD), notificará al interesado el acto administrativo 
mediante el cual se otorga la autorización, cuyo término o vigencia en ningún 
caso podrá ser superior a un (1) año, haciéndole entrega de copia íntegra y 
auténtica de la misma. 
 
Parágrafo. No podrá iniciarse la publicidad del juego de suerte y azar 
promocional antes de obtener la respectiva autorización. 
 
Artículo 249. Autorizaciones y regulaciones especiales. Cuando para la 
realización de los juegos de suerte y azar promociónales se pretenda utilizar el 
nombre, la marca o los resultados de otros juegos, el interesado deberá 
acompañar con la solicitud de permiso para la operación, la autorización de 
uso de los derechos, suscrita por el titular. 
 
Además de lo señalado en el presente estatuto, las entidades pertenecientes 
al sector financiero y asegurador deberán cumplir con lo dispuesto por el 



Decreto 2204 de 1998 o disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o 
adicionen. 
 
Articulo 250.  Valor del plan de premios. El valor total del plan de premios 
deberá estimarse por su valor comercial, incluido el IVA. Así mismo, cuando se 
ofrezcan premios en los cuales la persona natural o jurídica que realiza el 
sorteo promocional asume el pago de los impuestos correspondientes, el valor 
de dicho impuesto o impuestos deberá adicionarse al valor comercial del plan 
de premios, para efecto de cálculo de los derechos de explotación. 
 
Articulo 251.  Modificación del calendario de sorteos. En el evento en el cual la 
persona autorizada para realizar los sorteos promociónales no pudiera 
adelantarlos en la fecha o fechas previstas en el calendario de sorteos, por 
presentarse fuerza mayor o caso fortuito, deberá informarlo inmediatamente a 
la Sociedad de Capital Público Departamental (SCPD), acreditando las 
circunstancias que impidieron la realización del sorteo y señalando la fecha en 
que éste se realizará. 
 
La Sociedad de Capital Público Departamental (SCPD), previo análisis de las 
circunstancias expuestas por el gestor del juego, decidirá mediante acto 
administrativo. En el evento que del estudio de las circunstancias aducidas por 
el gestor del juego, la Sociedad de Capital Público Departamental (SCPD) 
establezca que éstas no obedecen a fuerza mayor o caso fortuito, ordenará 
mediante acto administrativo la realización del sorteo señalando la fecha, 
caso en el cual el gestor del juego deberá cancelar el valor de los derechos 
de explotación correspondiente al plan de premios de dicho sorteo, sin 
perjuicio del pago de los gastos de administración. 
 
Articulo 252. Premios en dinero y en especie. Con excepción de los juegos 
promociónales que se autoricen a las entidades financieras y aseguradoras, no 
se podrán ofrecer o entregar premios en dinero. En consecuencia, los premios 
deberán consistir en bienes muebles o inmuebles o servicios. Se excluyen de los 
bienes muebles, los títulos valores y similares. 
 
Articulo 253.  Plazo para la entrega de premios. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5° de la Ley 643 de 2001, los premios promociónales deberán 
entregarse en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la fecha de realización del sorteo respectivo. A los sorteos de los 
juegos de suerte y azar promociónales deberá asistir un delegado de la 
primera autoridad administrativa del lugar donde éste se realice. 
 
De la diligencia de los sorteos y de la de entrega de premios, deberán 
levantarse las actas correspondientes y enviarlas a la Sociedad de Capital 
Público Departamental (SCPD), dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha en que se surtan. 
 

 
LIBRO DOS 

 



PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 
 

TITULO UNO 

CAPITULO I 

 
Artículo 254.  Procedimiento tributario territorial. El Departamento aplicará los 
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la 
administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen 
sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así 
mismo aplicará el procedimiento administrativo de cobro a las multas, 
derechos y demás recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término 
de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y 
simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la 
proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. 
 
Articulo 255.  Actos en los cuales se pueden imponer sanciones. Las sanciones 
podrán aplicarse en las liquidaciones oficiales, cuando ello fuere procedente, 
o mediante resolución independiente.              
 
Articulo 256.  Prescripción de la Facultad de Sancionar. Cuando las sanciones se 
impongan en liquidaciones oficiales, la facultad para imponerlas prescribe en 
el mismo término que existe para practicar la respectiva liquidación oficial.  
 
Cuando las sanciones se impongan en resolución independiente, deberá 
formularse el pliego de cargos correspondiente dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha en que se realizó el hecho sancionable, o en que cesó la 
irregularidad si se trata de infracciones continuadas, salvo en el caso de los 
intereses de mora y de la sanción por no declarar, las cuales prescriben en el 
término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que ha debido 
cumplirse la respectiva obligación. 
 
Vencido el término para la respuesta al pliego de cargos, la Administración 
Tributaria tendrá un plazo de seis (6) meses para aplicar la sanción 
correspondiente, previa la práctica de las pruebas a que haya lugar. 
 
Articulo 257.  Incremento de las Sanciones por Reincidencia. Cuando se 
establezca que el infractor, por acto administrativo en firme en la vía 
gubernativa, ha cometido un hecho sancionable del mismo tipo dentro de los 
dos (2) años siguientes a la comisión del hecho sancionado. La reincidencia 
permitirá aumentar las sanciones pecuniarias hasta en un cien por ciento 
(100%) de su valor. 
 
Artículo 258. Sanción de extemporaneidad por la presentación. Los obligados a 
declarar, que presenten las declaraciones tributarias en forma extemporánea 
antes de que se profiera emplazamiento para declarar o auto que ordene 
inspección tributaria, deberán liquidar y pagar una sanción por cada mes o 
fracción de mes calendario de retardo, equivalente al cinco por ciento (5%) 
del total del impuesto a cargo y/o retenciones practicadas objeto de la 
declaración tributaria desde el vencimiento del plazo para declarar, sin 
exceder del ciento por ciento (100%) del impuesto y/o retención según el caso. 



 
Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción 
por cada mes o fracción de mes calendario de retardo será de medio (1/2) 
salario mínimo diario vigente al momento de presentar la declaración. 
 
Los obligados a declarar sobretasa a la gasolina motor, retenciones, el 
impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos, y licores el impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de procedencia extranjera, que 
presenten las declaraciones tributarias en forma extemporánea antes del 
emplazamiento o auto de inspección tributaria, deberán liquidar y pagar la 
sanción por extemporaneidad contenida en el artículo 641 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
La sanción de que trata el presente artículo se aplicará sin perjuicio de los 
intereses que se originen por el incumplimiento en el pago del impuesto y/o las 
retenciones a cargo del contribuyente, responsable o agente retenedor. 

 

Artículo 259. Sanción de extemporaneidad por la presentación de la 
declaración posterior al emplazamiento o auto que ordena inspección 
tributaria. El contribuyente o declarante, que presente la declaración 
extemporánea con posterioridad al emplazamiento o al auto que ordena 
inspección tributaria, deberá liquidar y pagar una sanción por 
extemporaneidad por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, 
equivalente al diez por ciento (10%) del total del impuesto a cargo y/o 
retenciones practicadas objeto de la declaración tributaria desde el 
vencimiento del plazo para declarar, sin exceder del doscientos por ciento 
(200%) del impuesto y/o retención según el caso. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción 
por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, será equivalente al 
uno por ciento (1%) de los ingresos brutos percibidos por el declarante en el 
período objeto de declaración, sin exceder del diez por ciento (10%) de dichos 
ingresos. En caso de que no haya ingresos en el período, la sanción por cada 
mes o fracción será del dos por ciento (2%) del patrimonio líquido del año 
anterior, sin exceder del veinte por ciento (20%) del mismo. 

Los obligados a declarar sobretasa a la gasolina motor, retenciones, el 
impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos, licores el impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de procedencia extranjera, que 
presenten las declaraciones tributarias en forma extemporánea deberán 
liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad posterior al emplazamiento o 
al auto de inspección tributaria contenida en el artículo 642 del Estatuto 
Tributario Nacional. 

La sanción de que trata el presente artículo se cobrará sin perjuicio de los 
intereses que origine el incumplimiento en el pago del impuesto o retención a 
cargo del contribuyente o declarante. 



Artículo 260. Sanción por corrección de las declaraciones. Cuando los 
contribuyentes o declarantes, corrijan sus declaraciones tributarias, deberán 
liquidar y pagar o acordar el pago de una sanción equivalente a: 

1. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor, 
que se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a 
aquella, cuando la corrección se realice antes de que se produzca 
emplazamiento para corregir o auto que ordene visita de inspección tributaria. 

2. El veinte por ciento (20%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor, 
que se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a 
aquella, si la corrección se realiza después de notificado el emplazamiento 
para corregir o auto que ordene visita de inspección tributaria y antes de 
notificarle el requerimiento especial o pliego de cargos. 

Parágrafo 1o. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma 
extemporánea, el monto obtenido en cualquiera de los casos previstos en los 
numerales anteriores, se aumentará en una suma igual al cinco por ciento (5%) 
del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor, por cada mes o fracción 
de mes calendario transcurrido entre la fecha de presentación de la 
declaración inicial y la fecha del vencimiento del plazo para declarar por el 
respectivo período, sin que la sanción total exceda del ciento por ciento 
(100%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor. 

Parágrafo 2o. La sanción por corrección a las declaraciones se aplicará sin 
perjuicio de los intereses de mora que se generen por los mayores valores 
determinados. 

Parágrafo 3o. Para efectos del cálculo de la sanción de que trata este artículo, 
el mayor valor a pagar o menor saldo a favor que se genere en la corrección, 
no deberá incluir la sanción aquí prevista. 

Artículo 261. Sanción por inexactitud. Constituye inexactitud sancionable en las 
declaraciones tributarias, la omisión de ingresos, de impuestos generados por 
las operaciones gravadas, de bienes o actuaciones susceptibles de gravamen, 
así como la inclusión de deducciones, descuentos, exenciones, inexistentes, y, 
en general, la utilización en las declaraciones tributarias, o en los informes 
suministrados a las oficinas de impuestos, de datos o factores falsos, 
equivocados, incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor 
impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor del contribuyente o 
declarante. Igualmente, constituye inexactitud, el hecho de solicitar 
compensación o devolución, sobre sumas a favor que hubieren sido objeto de 
compensación o devolución anterior. 

Sin perjuicio de las sanciones penales, en el caso de la declaración de 
retenciones en la fuente de impuestos departamentales, constituye inexactitud 
sancionable, el hecho de no incluir en la declaración la totalidad de 
retenciones que han debido efectuarse, o efectuarlas y no declararlas, o el 
declararlas por un valor inferior. 



No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que resulte en las 
declaraciones tributarias, se derive de errores de apreciación o de diferencias 
de criterio entre la Secretaria de Hacienda y el declarante, relativos a la 
interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras 
denunciados sean completos y verdaderos. 

La sanción por inexactitud será equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) 
de la diferencia entre el saldo a pagar, determinado en la liquidación oficial y 
el declarado por el contribuyente o responsable. 

La sanción por inexactitud a que se refiere este artículo, se reducirá cuando se 
cumplan los supuestos y condiciones de los artículos 709 y 713 del Estatuto 
Tributario Nacional. 

En el caso de la declaración de introducción de productos extranjeros 
gravados con impuesto al consumo, la sanción se calculará sobre el mayor 
impuesto a cargo determinado en la liquidación oficial. El mayor impuesto se 
consignará a órdenes del Fondo - Cuenta Especial Impuesto al Consumo de 
Productos Extranjeros. 

Artículo 262. La sanción por inexactitud procede sin perjuicio de las sanciones 
penales. Lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará sin perjuicio de las 
sanciones que resulten procedentes de acuerdo con el Código Penal, cuando 
la inexactitud en que se incurra en las declaraciones constituya delito. 

Si el Secretario de Hacienda, o los funcionarios competentes, consideran que 
en determinados caso se configuran inexactitudes sancionables de acuerdo 
con el Código Penal, deben enviar las informaciones del caso a la autoridad o 
juez que tengan competencia para adelantar las correspondientes 
investigaciones penales.  

Artículo 263.  Sanción por error aritmético. Se presenta error aritmético en las 
declaraciones tributarias, cuando se den los hechos señalados en el artículo 
646 del Estatuto Tributario Nacional. 

Cuando la Secretaria de Hacienda efectúe una liquidación de corrección 
aritmética sobre la declaración tributaria, y resulte un mayor valor a pagar por 
concepto de impuestos a cargo del declarante, se aplicará una sanción 
equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar, sin perjuicio de 
los intereses moratorios a que haya lugar. 

La sanción de que trata el presente artículo, se reducirá a la mitad de su valor, 
si el contribuyente o declarante, dentro del término establecido para 
interponer el recurso respectivo, acepta los hechos de la liquidación de 
corrección, renuncia al mismo y cancela o acuerda el pago del mayor valor 
de la liquidación de corrección, junto con la sanción reducida. 

Artículo 264.  Sanción por mora en el pago. La sanción por mora en el pago de 
los impuestos departamentales y la determinación de la tasa de interés 
moratoria, se regularán por lo dispuesto en los artículos 634, 634-1 y 635 del 



Estatuto Tributario Nacional. En todo caso, la totalidad de los intereses de mora 
se liquidará a la tasa de interés vigente al momento del respectivo pago. 

Artículo 265.  Sanción por no enviar información. Las personas y entidades 
obligadas a suministrar información tributaria, así como aquellas a quienes se 
les haya solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren dentro del 
plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no 
corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción: 

a) Una multa hasta de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(50 SMLMV), la cual será fijada teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Hasta del cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se 
suministró la información exigida, se suministró en forma errónea o se hizo en 
forma extemporánea. 

Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la información no 
tuviere cuantía, hasta del cero punto cinco por ciento (0,5%) de los ingresos 
netos. Si no existiere ingresos, hasta del 0,5% del patrimonio bruto del 
contribuyente o declarante, correspondiente al año inmediatamente anterior. 

b) El desconocimiento de los factores que disminuyen la base gravable o de 
los descuentos tributarios según el caso, cuando la información requerida se 
refiera a estos conceptos y, de acuerdo con las normas vigentes, deba 
conservarse y mantenerse a disposición de la Secretaria de Hacienda. 

La sanción a que se refiere el presente artículo, se reducirá en los términos y 
condiciones previstos en los dos incisos finales del artículo 651 del Estatuto 
Tributario Nacional. 

Artículo 266.  Sanción por no informar la actividad económica. Cuando el 
declarante no informe la actividad económica principal o informe una 
diferente a la que le corresponde, se aplicará una sanción de cinco (5) salarios 
mínimos diarios vigentes. 

Lo dispuesto en el inciso anterior será igualmente aplicable cuando el 
contribuyente informe una actividad diferente a la que le hubiere señalado la 
administración. 

Articulo 267.  Consecuencias de la evasión fiscal. La evasión fiscal en materia de 
rentas provenientes de monopolios rentísticos será sancionada penalmente en 
los términos que establezca la ley 599/2000, artículos 312, 313 y siguientes, o 
aquella que le sustituya, complemente o adicione. 

Artículo 268. Facultades de fiscalización. La Secretaria de Hacienda tiene 
amplias facultades de fiscalización e investigación respecto de los impuestos 
que de conformidad le corresponde administrar, y para el efecto tendrá las 
mismas facultades de fiscalización que los artículos 684,684-1,684-2 y 684-3 del 
Estatuto Tributario Nacional le otorguen a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 



Para efectos de las investigaciones tributarias departamentales no podrá 
oponerse reserva alguna. 

Las apreciaciones del contribuyente o de terceros consignadas respecto de 
hechos o circunstancias cuya calificación compete a las oficinas de impuestos 
no son obligatorias para éstas. 

Artículo 269.  Competencia para la Actuación Fiscalizadora. Corresponde a la 
Secretaria de Hacienda Departamental a través del responsable de la 
dependencia de fiscalización ejercer las competencias funcionales 
consagradas en el artículo 688 del Estatuto Tributario. 

Los funcionarios de dicha dependencia, previamente autorizados o 
comisionados por el jefe de fiscalización, tendrán competencia para 
adelantar las actuaciones contempladas en el inciso 2 de dicho artículo. 

Artículo 270. Inspecciones Tributarias y Contables. En ejercicio de las facultades 
de fiscalización la Secretaria de Hacienda podrá ordenar la práctica de 
inspecciones tributarias y contables de los contribuyentes y no contribuyentes 
aún por fuera del territorio del Departamento, de acuerdo con los artículos 779 
y 782 del Estatuto Tributario Nacional. 

Las inspecciones contables, deberán ser realizadas bajo la responsabilidad de 
un Contador Público. Es nula la diligencia que se realice sin el lleno de este 
requisito 

Artículo 271. Períodos de Fiscalización. Los emplazamientos, requerimientos, 
liquidaciones oficiales y demás actos administrativos proferidos por la 
Secretaria de Hacienda Departamental, podrán referirse a más de un período 
gravable o declarable. 

Artículo 272. Liquidaciones Oficiales de Corrección. Cuando resulte procedente, 
la Secretaria de Hacienda Departamental, resolverá la solicitud de corrección 
que le sea requerida mediante la Liquidación Oficial de Corrección. 

Así mismo, mediante liquidación de corrección podrá corregir los errores 
cometidos en las liquidaciones oficiales. 

Artículo 273.  Facultad de Corrección Aritmética. La Secretaria de Hacienda 
Departamental podrá corregir mediante liquidación de corrección, los errores 
aritméticos de las declaraciones tributarias que hayan originado un menor 
valor a pagar o un mayor saldo a favor por concepto de Impuestos o 
retenciones. 

Artículo 274.  Error Aritmético. Se presenta error aritmético en las declaraciones 
tributarias, cuando se den los hechos señalados en el artículo 697 del Estatuto 
Tributario Nacional. 

Artículo 275. Término y Contenido de la Liquidación de Corrección Aritmética. El 
término para la expedición de la liquidación de corrección aritmética, así 



como su contenido se regularan por lo establecido en los artículos 699 y 700 
del Estatuto Tributario Nacional. 

Artículo 276.  Término y Contenido de la Liquidación de Revisión. El término y 
contenido de la liquidación de revisión se regula por lo señalado en los 
artículos 710, 711 y 712 del Estatuto Tributario Nacional 

 

Artículo 277.  Corrección provocada por la Liquidación de Revisión. Cuando se 
haya modificado liquidación de revisión, relativa a los impuestos administrados 
por la Secretaria de Hacienda Departamental, será aplicable lo previsto en el 
artículo 713 del Estatuto Tributario Nacional. 

Artículo 278. Liquidación de Aforo. Cuando los contribuyentes no hayan 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones, la Secretaria de 
Hacienda Departamental, podrá determinar los tributos, mediante la 
expedición de una liquidación de aforo, para lo cual deberá tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 715, 716, 717, 718 y 719 del Estatuto 
Tributario en concordancia con lo consagrado en los artículos 60 y 62. 

Artículo 279.  Estimación de Ingresos Base para el Impuesto de Juegos en la 
Liquidación de Aforo. La Secretaria de Hacienda Departamental podrá 
determinar en la liquidación de aforo, el impuesto a cargo de los sujetos 
pasivos del impuesto de juegos que no hubieren cumplido con su obligación 
de declarar, mediante estimativo de la cantidad y el valor de las boletas, 
billetes, tiquetes, fichas, monedas, dinero en efectivo o similares utilizados y/o 
efectivamente vendidos, tomando como base el movimiento registrado por el 
juego en el mismo establecimiento durante uno (1) o más días, según lo juzgue 
conveniente. 

Artículo 280. Responsabilidad en el Pago de los Impuestos al Consumo. Son 
responsables por el pago del Impuesto al Consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado de procedencia extranjera, del Impuesto al Consumo de cervezas, 
sifones, refajos, y licores los importadores, los productores y, solidariamente con 
ellos, los distribuidores. Además son responsables directos del impuesto los 
transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar 
debidamente la procedencia de los productos que transportan o expenden. 

Artículo 281. Lugares y Plazos Para Pagar. El pago de los impuestos, anticipos, 
retenciones, intereses y sanciones, de competencia de la Secretaria de 
Hacienda del Departamento de Guainía, deberá efectuarse en los lugares y 
dentro de los plazos que para tal efecto señale el Secretario de Hacienda. 

El Gobierno Departamental podrá recaudar total o parcialmente tales 
impuestos, sanciones e intereses, a través de los bancos y demás entidades 
financieras. 

En desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, el Gobernador del 
Departamento, mediante Resolución autorizará a los bancos y demás 
entidades especializadas, que cumplan con los requisitos exigidos, para 



recaudar y cobrar impuestos, sanciones e intereses, y para recibir 
declaraciones tributarias. 

Artículo 282. Obligaciones de las Entidades Autorizadas para recibir Pagos y 
Declaraciones. Las entidades que obtengan la autorización de que trata el 
artículo anterior, deberán cumplir las, disposiciones vigentes que regulen la 
materia.  

Artículo 283.  Aproximación de los Valores en los Recibos de Pago. Los valores 
diligenciados en los recibos de pago deberán aproximarse al múltiplo de mil 
(1000) más cercano. Esta cifra no se reajustará anualmente. 

Artículo 284. Fecha en que se Entiende Pagado el Impuesto. Se tendrá como 
fecha de pago del impuesto respecto de cada contribuyente aquella en que 
los valores imputables hayan ingresado a las oficinas de la Tesorería 
Departamental o a los bancos autorizados, aun en los casos en que se hayan 
recibido inicialmente como simples depósitos buenas cuentas, retenciones en 
la fuente, o que resulten como saldos a su favor por cualquier concepto. 

Artículo 285. Mora en el Pago de los Impuestos Departamentales. El pago 
extemporáneo de los Impuestos y retenciones, causa intereses moratorios en la 
forma prevista anteriormente en la presente ordenanza. 

Artículo 286. Facilidades para el Pago. El secretario de Hacienda 
departamental, mediante resolución podrá conceder facilidades para el 
pago al deudor o a un tercero a su nombre, hasta por cinco (5) años, para el 
pago de los Impuestos administrados por la Secretaria de Hacienda 
Departamental, así como para la cancelación de los intereses y demás 
sanciones a que haya lugar, conforme a lo establecido en el reglamento 
interno de cartera. 

Artículo 287.  Compensación de deudas. Los contribuyentes que tengan saldos 
a favor originados en sus declaraciones tributarias o en pagos en exceso o de 
lo no debido, podrán solicitar su compensación con deudas por concepto de 
impuestos, retenciones, intereses y sanciones que figuren a su cargo. 

La solicitud de compensación deberá presentarse dentro de los dos años 
siguientes al vencimiento del plazo para presentar la respectiva declaración 
tributaria o al momento en que se produjo el pago en exceso o de lo no 
debido 

Artículo 288.  Compensación de saldos a favor con obligaciones pendientes 
Cuando la Secretaria de Hacienda, de oficio o a solicitud de parte, establezca 
que los contribuyentes tienen saldos a favor, podrá compensar dichos valores, 
hasta concurrencia de las deudas fiscales del contribuyente, respetando el 
orden de imputación vigente. 

Artículo 289. Prescripción. La prescripción de la acción de cobro de las 
obligaciones relativas a los Impuestos administrados por la Secretaria de 
Hacienda Departamental se regula por lo señalado en los artículos 817, 818 y 
819 del Estatuto Tributario Nacional. 



Parágrafo. Cuando la prescripción de la acción de cobro haya sido 
reconocida por la Sección de rentas o por la jurisdicción contencioso 
administrativo, la Secretaria de Hacienda Departamental cancelará la deuda 
del estado de cuenta del contribuyente, previa presentación de copia 
auténtica de la providencia que la decrete. 

Artículo 290. Remisión de las Deudas Tributarias. El Secretario de Hacienda 
podrá suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las 
deudas a cargo de personas que hubieren muerto sin dejar bienes. Para poder 
hacer uso de esta facultad deberá dictarse la correspondiente Resolución, 
allegando previamente al expediente la partida de defunción del 
contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la circunstancia 
de no haber dejado bienes. 

Podrá igualmente suprimir las deudas que no obstante las diligencias que se 
hayan efectuado para su cobro, estén sin respaldo alguno por no existir bienes 
embargados, ni garantía alguna, siempre que, además de no tenerse noticia 
del deudor, la deuda tenga una antigüedad de más de cinco años. 

Artículo 291.  Clasificación de la Cartera Morosa. Con el objeto de garantizar la 
oportunidad en el proceso de cobro, el Comité de Dirección de la Secretaría 
de Hacienda Departamental, podrá clasificar la cartera pendiente de cobro 
en prioritaria y no prioritaria teniendo en cuenta criterios tales como la cuantía 
de la obligación, solvencia de los contribuyentes, períodos gravables y 
antigüedad de la deuda. 

Artículo 292.  Intervención en Procesos Especiales para Perseguir el Pago. Con el 
fin de lograr el pago de las deudas relacionadas con los tributos administrados 
por la Secretaria de Hacienda Departamental, la dependencia de rentas 
departamental podrá intervenir con las facultades, forma y procedimiento, 
señalado en el Título IX de Libro Quinto del Estatuto Tributario, en los procesos 
allí mencionados. 

Artículo 293.  Devolución de Saldos a Favor. Los contribuyentes de los tributos 
administrados por la Secretaria de Hacienda Departamental, podrán solicitar 
la devolución o compensación de los saldos a favor originados en las 
declaraciones, en pagos en exceso o de lo no debido, de conformidad con el 
trámite señalado en el presente Estatuto. 

En todos los casos, la devolución de saldos a favor se efectuará una vez 
compensadas las deudas y obligaciones de plazo vencido del contribuyente. 
En el mismo acto que ordene la devolución, se compensarán las deudas y 
obligaciones a cargo del contribuyente. 

Artículo 294.  Facultad para Fijar Trámites de Devolución de Impuestos. El 
Gobierno Departamental establecerá trámites especiales que agilicen la 
devolución de Impuestos pagados y no causados o pagados en exceso. 

Artículo 295.  Competencia Funcional de Devoluciones. Corresponde a la 
Secretaria de Hacienda Departamental a través del jefe de la dependencia 



de rentas departamental, ejercer las competencias funcionales consagradas 
en el artículo 853 del Estatuto Tributario Nacional. 

Los funcionarios de dichas dependencias, previamente autorizados o 
comisionados por el jefe de recaudo, tendrán competencia para adelantar las 
actuaciones contempladas en el inciso 2 de dicho artículo. 

Artículo 296.  Término para Solicitar la Devolución o Compensación de Saldos a 
Favor. La solicitud de devolución o compensación de tributos administrados 
por la Secretaria de Hacienda Departamental, deberá presentarse dentro de 
los dos años siguientes al vencimiento del plazo para declarar o al momento 
del pago en exceso o de lo no debido, según el caso. 

Cuando el saldo a favor se derive de la modificación de las declaraciones 
mediante una liquidación oficial no podrá solicitarse aunque dicha liquidación 
haya sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la 
procedencia del saldo. 

Artículo 297. Termino para Efectuar la Devolución o Compensación. La Tesorería 
Departamental deberá devolver, previas las compensaciones a que haya 
lugar, los saldos a favor originados en los impuestos que administra, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución 
presentada oportunamente y en debida forma. 

Parágrafo. Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de los dos 
meses siguientes a la presentación de la declaración o de su corrección, la 
Tesorería dispondrá de un término adicional de un (1) mes para devolver. 

Artículo 298. Verificación de las Devoluciones. El Departamento seleccionará de 
las solicitudes de devolución que presenten los contribuyentes, aquellos que 
serán objeto de verificación, la cual se llevará a cabo dentro del término 
previsto para devolver. En la etapa de verificación de las solicitudes 
seleccionadas, el Departamento hará una constatación de la existencia de los 
pagos con exceso o de las retenciones, que dan lugar al saldo a favor. 

Para este fin bastará con que el Departamento compruebe que existen uno o 
varios de los agentes de retención señalados en la solicitud de devolución 
sometida a verificación, y que el agente o agentes comprobados, 
efectivamente practicaron la retención denunciada por el solicitante, o que el 
pago o pagos en exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente 
efectivamente fueron recibidos por el Departamento. 

 

 

 

 

 



 


